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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él Rey, la Rb^ a. Regente (Q. D. O.) 
y ^gxi^sté Real Fa^áilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que en la plaza que resulta va
cante de Jefe de Administración civil de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos, por fallecimiento de D. Enrique Fiol Minquella, que la desempefiaba, entre en 
planta el de la propia clase D. Casimiro del Solar y  Sáinz Pardo, que se halla en situación de excedente por 
reforma y ocupa el nüm. 1. .

Diado en Palacio [á doce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y tres. MARÍA CRISTINA

El Ministro déla Gobernación,
V e n a n d o  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Vacantes en la Comisión creada por Real decreto 
de 16 de Marzo-de 1888 para-estudiar un plan- de ferro
carriles secundarios las dos plazas de Vocales que se
gún el art. 3.° de la disposición citada deben proveerse 
en Diputados á Cortes, á propuesta del Ministerio de Fomento; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don 
Alfonso XIH, y como Rein a  Regente del Reino, ____  ,

Vengo en nombrar para las mismas á D. Femando Merino y á D. Carlos Castel y Clemente.
. tó*Dado en Palacio ¿ diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINAEl Misiitro da Fomento,
(Segismundo Moret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que Me ha presentado 
D. Antonio Pascual del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Tarra
gona; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que-lo ha desempeñado.Dado en Palacio & diez y  nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
(Segismundo Moret,

"En nombre dé Mi" Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XíIIf y  como Reota Regente del Reino,

— JífingOjesmadmiíir Ja,*enuncia.queMe ha presentado 
D. Juan Cumella, del cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Canarias;

quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres. MARÍA CRISTINA

1 EL Ministío de Foniéntó,
Segismundo Moret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,Vengo en admitir la renuncia que Me ha presentado 
D. Vicente Tarrat y Sebastián del cargo de Comisario 
de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Teruel; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministre de Fomento,

(Segismundo Moret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso X in, y  como R e in a  Regente del Reino,Vengo en relevar del cargo de Comisario de* Agri
cultura, Indusiria y  Comercio de la provincia de Córdoba á D. Gregorio Navarro y Salcedo; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

(Segismundo Moret,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Jaime Aparicio y Marín; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,- - Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
' - El Ministro deFomento;
Segismundo Moret*

En atención A las especiales circunstancias que con
curren en D. Ricardo Sáenz Santa María, Ingeniero 
Jefe de las obras del puerto de Santander; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ffcento,

(Segismundo Moret.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 
REAL DECRETO

Anulada la elección general de un Senador por e í 
Arzobispado de Santiago de Cuba; comunicada la va
cante por el Senado á mi Gobierno;

Vistos los artículos 58 de la ley Electoral de 8 de 
Febrero de 1877 y el 1.° de la de 9 de Enero de 1879; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 2 de Julio próximo se pro

cederá á la elección parcial de un Senador por el Arzo
bispado de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente:«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo último; S. M. el R ey  (Q. D. G.), y. en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan á favor de los causantes los 15 créditos 
comprendidos en la relación núm. 38 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al batallón cazadores de Holguín, que ascienden á 6.407 pesos 29 
centavos por el capital rectificado de los mismos, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 2.242 pesos 50 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto loé abonarés y ajustés rectifica
dos,, para que puedan hacerse las publicaciones ¿ que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda, de este Ministerio que facilite á la Inspección de la baja generad de Ultramar los 2.242 pesos 50 centavos que 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.»Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demA8 efectos, debiendo darse la mayor publicidad' posible á dlcíra' relación por los Capi
tanes generales de r/ltíÍiífar ? fen* lóá periódicos oficiales 
de sus distritos, y gésfionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultráriiar ^ara que la relación ci
tada se insérte eü Xoí$$lkíiiés óficiales de las provin
cias con el fin dé que llegue á conocimiento de los interesados. Dios gfiálíté'áVTE; muchos años. Madrid 5 de 
Aíayo de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor..... ,

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice & éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último;S. M.el R ey  (Q. D. G.), y en  su nombre la 
R eina  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer que
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ge reconozcan á favor de los causantes los 18 créditos 
comprendidos en la relación núm. 41 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al bata
llón Voluntarios Catalanes, que ascienden á 5.042 pe
sos 96 centavos por el capital rectificado de los mis
mos, de cuya cantidad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en efectivo, ó sea 1.764 pesos 97 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para q ue puedan hacerse las publicaciones á que 
la misrpa instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fechase ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.764 pesos 97 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. JL 
para sp conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales dé stis distritos y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde Lá V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1893.

/  ^  VLÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor,.;..-

Excmo. Sr,: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo si*- 
guien t̂ :; <4

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo

último; S . M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los 11 créditos números 1 á 3 y 5 á 12, 
comprendidos en la relación núm. 43 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes al regimien
to Infantería de Andalucía, después de rectificado el que 
figura con el núm. 10, en la forma siguiente: capital 
rectificado, 21616 pesos, interés ninguno, 35 por 100, 
75*65; cuyos 11 créditos, con la rectificación menciona
da, asciende á 2.335 pesos 26 centavos por el capital 
rectificado de los mismos, que no ha devengado intere
ses, de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados 
el 35 por 100 en efectivo, ó sea 817 pesos 31 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 1 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien- f 
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la i 
Caja general de Ultramar los 817 pesos 31 centavos ¡ 
que necesita para el pagó de los créditos reconocidos.» j

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse I 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los | 
Capitanes generales- de Ultramar en los periódicos ofí- j 
cíales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el ! 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1893,

U -:. LOPEZ DOMINGUEZ /

Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el R e y  (Q. R. G.}, y en su nombre la R e i 

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan los 16 créditos, números 1 á 4 y 6> á 17, 
comprendidos en la relación núm. 42 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes á la gue
rrilla local de Tí Arriba, que ascienden á 1.408é13 pe
sos por el capital rectificado de los mismos, que no ha 
devengado intereses* de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 492 
pesos 84 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, ím ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndoie que con esta 
fechá Sé ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 492 pesos 84 centayps que ne
cesita para el pago de los créditos reconocidos. »

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. íhuchos años. Madrid 5 
de Mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor.....

RELACIONES QUE SE CITAN

Número
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

de los abonarés

IMPORTE

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

Liquido
á perci bir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

120 D. Juan Cristóbal Lozano................. ........... ..................
182 Higinio Coromma T rillo ................. .
J97 José Durango Llanos ................ ..................................

 ̂ 125 Francisco Ferrer Figueró a . ...................... :.................
140 José López Iglesias*... . ...£, . . . . . . .

* o r‘ * 6̂ oJoaqnbjL^Wf <f/«, T# ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....
43 Ramón Rodríguez García.. . . . . . .  r.. . . . .  « .... . i . .
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.................. . ’ * 53*38
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..........................-  ' • 184*58 '
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78‘46 

213‘64 
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317‘86 
231‘65 
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> 1 , 96‘97 

25) ‘33 
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I M P O R T E

del capital rectificado.

IMPORTE

total de los, intereses. T O T A L
LIQUIDO

. , AperfiRiiij el̂ SJpor lO#

- ;*■ „ ,i . T í  
.. 1 !U‘ l,j .¡.O  i £ é » l k r  >« ...

■ 't .'Cjh ' - 
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6 Pedro Hidalgo N«stas.. . . . v v * ^ . < ¿ » . « , ? ¿ >¿  - j
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. f. 15 . .. ; , D , Alejandro Villabrille Rodríguez.,.. .  .......................... ................. ........... ...
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600‘61 
4̂27‘55- ’ 
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59‘26

54*63
;> u  46*47 • - 

, , / r ,164*38 
' ’ '44*26 

 ̂ 65*39'- 
tf!í •> *. ,  36*94 

55*09
"  K“1' J *' - 87*73" ' ' 1 
« 317<26:,. ;

’ r . l o * S
• - "  *"’ •1 '282*69'' S '  ’ 

-■ i , 36*55..',, 
57*62,„ . 

210*21 '• 1 
•’i'. -  ’ .149**64"i - 

50‘2lef/(
. 20*74 '
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T otal,.............. ............................................................ 5.04¿‘92 . < ' h  >l 5.042‘92 n 1.764*97
“  ' r i' “ ' 3 * ' 1 '* r ’ M-f •-.>* " : H ¡ :

Madrid 5 de MftjO de 18S;3. = L ó ie ¿ D omíngürz ,̂ *■ J v ’i ;  , • y  '
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Número 

de orden. NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 D. Federico Barot Guerrero....................................................................... 73112 255*892 José Cruz González...................................................................................... » 143 50*053 Marcos Deberá Blanco.................................................................... ............ 143 50*054 Apolinar Díaz Dulce........................................................................ ............ » 74‘46 26*065 » 182 63*706 Ramón Hernández Sánchez.................... . ............................................... 80*52 28*187 Pedro Lujan Romero................................................................................... » 144*48 50*568 Cristóbal López Berenguer................................................. ...................... » 179*58 62*859 Frutos Machuca Gómez.............................................................................. » 197*46 69*1-110 José Pérez Jurado........................................................................................ » 218*52 76*4811 » 156*38 54*7312 » 161*56 56*54

T o t a l ........................................ .......................... * 2.412*08 844*20

Madrid. 5 de Majo de 1893,—Lópkz Domínguez.

Número 
de orden. NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 Justo Almenares Camón........ .......... .............................................. 18 » 18 6*30
2 Serafín Albear Gainza.................................. . ........... .......... ............ 133*20 » 133*20 46*62
3 J uan Bautista Guzmán............................... ...................... ................ 15 » 15 5*25
4 Prudencio Castellanos Mella.. .  ........... ....................... 15 » 15 5*25
5 Martín Durzé Pérez... . ............... ......................................... .. 195 » 195 68*25
6 Martín González Martín.. ........................... ..................................... 223*03 » 223*03 78*06
7 Miguel García Yails ........... ................................ ................................ . 57*60 * 57*60 20*16
8 Polonio Lora.................. . . . i . . . ................................. ...................... . 114*50 114*50 40*07
9 FIoí encio Lora Martínez................................. .......................... 15 » 15 5*25

10 Luis María Téllez................. ................ ......................................... 145*20 » 145*20 50*82
11 Bibiano Martínez Expósito...........................  ........... .................. ... 145*20 > 145*20 50*82
12 Ismael Montes de O ca .................. .............. .................. .................... ......... 145*20 145*20 50*82
13 Emeterio Padilla Expósito.............................................................. . 145*20 » 145*20 50*82
14 Felipe Rivera Domínguez............................ ..................................... 90 » 90 31*50
15 Julián Santos Medina.............................................................. .. 90 > 90 31*50
16 Justo Urdaneta López............................................................ ............ 15 > 15 5*25
17 Juan Valero Jaca.............................................................. .................... 41 > 41 14*35

T o t a l .................. .. 1.603*13 > 1.603*13 561*09

Madrid 5 de Mayo de 1893.=López D om ínguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Mislata, decretada 
en 1.° de A.bril último por el Gobernador de la provin
cia de'Valencia» ha emitido con fecha 9 de Mayo del
corriente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te’ relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Misla
ta, decretada en 1.° de Abril último por el Gobernador 
de la provincia de Valencia.

De la visita girada por un Delegado de dicha Auto
ridad Alos diferentes, ramos de la Administración mu
nicipal del expresado pueblo, resulta que á un tal Don 
Andrés Santos, á quien se le había encargado que ges
tionase la rebaja del cupo de los consumos* se le ha
bían pagado por sus trabajos 2.778'pesetas, ó sea lamí» 
tad de 5.556 á que ascendió el importe de la rebaja; que 
en la caja de los fondos municipales no se encontraron 
valores algunos; que según aparecía de los libros bo
rradores de ingresos y gastos del actual ejercicio eco
nómico debía existir en caja 1» cantidad de 1.695 pese
tas 55 céntimos; que no se efectuaba la distribución 
mensual de los fondos ni se llevaba registro alguno de 
multas, no obstante que éstas se imponían y cobraban; 
«pie no existe libro alguno de actas de las sesiones de 
la  Junta local de Instrucción pública; que no se había 
túrgido fianza al rematante dé la recaudación-del arbi
trio sobre las especies adeudadas, y  que el Ayunta
miento había autorizado ai Alcalde para que éste gas
tase la cantidad consignada en el capítulo de imprevis
tos; por todo lo cual el Gobernador decretó dicha sus
pensión y  mandó pasar los antecedentes ¿ los Tribu-nalegr

Visto s los artículos 180 y 181,183 y 189 de la ley Mu
nicipal:

Y considerando que los hechos relacionados demues
tran el desorden y abandono en que se hallai la Admi
nistración municipal de Mislata, y han podido causar 
perjuicios irreparables á los intereses dé aquel muni
cipio, por lo cual se halló justificada la providencia del 
Gobernador, consentida por el Ayuntamiento suspenso;

opina la Sección que procede confirmar la suspensión y 
remitir los antecedentes. á los Tribunales, si aun no se 
hubiese efectuado, para lo que proceda en justicia, en
cargando al Gobepador que normalice aquella Admi
nistración municipal, y comunicando la resolución que 
adopte V. E. al Ministerio de Hacienda por las circuns
tancias que concurren en cuánto al destino que aparece 
se dió á la rebaja del cupo de los consumos.»

Y conformándose S. M. el R e t  (Q. D. G.), y en su  
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Rasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Pantón, ha emitido con fe
cha 18 de Abril el siguiente dictamen:

«Exmo. Sr.: En virtud de Real orden de 29 de Fe
brero último, recibida el 1.° del corriente, la Sección in
forma en el expediente de suspensión del Ayuntamien
to de Pantón, provincia de Lugo, resultando de los an
tecedentes:

Que en 30 de Mayo de 1892 y 4 de Enero de este 
año D. Balbino Enríquez y ocho Concejales más dér 
nunciaron al Gobernador los abusos de la Administra
ción municipal y solicitaron que ésta fuese inspeccio
nada por un Delegado.

El Gobernador en 27 de Enero nombró un Delegado, 
quien comenzó la visita el 28 reclamando los libros dé 
intervención, de los-que sólo se presentó el libro auxi
liar de gastos é ingresos sin las formalidades preveni
das, de cuyos datos consta que en la expresada fecha 
los gastos excedían á los ingresos en 5 pesetas y 66 
céntimos, y que no obstante que desde 31 de Diciembre 
anterior no se habían hecho nuevos asientos, aparecía 
del acta de arqueo de dicho 31 de Diciembre una exis
tencia de 12 pesetas y 96 céntimos. El Delegado no 
pudo comprobar esta suma por no existir en la Casa

Consistorial caja de fondos municipales. Tampoco exis
te el libro de inventarios de propiedades y  derechostfeí 
Ayuntamiento ui le exhibieron ninguno de los otroS én 
que sé íunda la contabilidad municipal.

En el inmediato día 29 continuó el Delegado la ins* 
pección, con asistencia de todos los individuos del Ayun- 
tamiento, consignando en el acta correspondiente los 
siguientes hechos.

No se han formado los libros de actas en que deben 
extenderse las de las sesiones que el Ayuntamiento, la 
Junta municipal y la de Instrucción pública celebren 
en el presente año.

Los Recaudadores de consumos y de recargos muni
cipales no han rendido cuentas desde 1890-91 hasta el 
ejercicio actual, y aquéllos funcionaban sin que aparez
can formalizados los pliegos de cargo.

Faltaban las relaciones de contribuyentes morosos y 
no se habían incoado procedimientos de apremio.

No se ha instruido expediente para constituir la 
Junta municipal de 1891-92, pues el acta de 12 de Sep„ 
tiembre de 1891, que se refiere á constitución derla Jun
ta, no está firmada por el Secretario ni por todas la* 
personas que concurrieron, no obstante lo cual los Ve- 
cales asociados discutieron y aprobaron el presupueste 
de 1892-93.

Para la rectificación) del padrón vecinal y  formación 
del de cédulas personales de los dos últimos ejercicios, 
no se repartieron hojas declaratorias, como está dis
puesto.

Los Recaudadores de consumos y recargos üo háñ 
prestado fianza.

NO existe libré registro1 dé entrada de la correspon
dencia, soficitúdes r  demás documentos, por cuya ra
zón no consta ef dfá en que el • Secretario del Ayunt# 
miento, D. Emilio Mazaira y Beltrán, comenzó á usar dé 
la liceneia-que le fué concedida según aserción del Se
cretario interino.

En el ¿ño 1892 el Ayuntamiento celebró 38 sesiones 
no apareciendo en algunas actas la firma del Secretario 
ni el sello del Ayuntamiento. El libro de sesiones de 
1891 contiene muchos folios sin el sello municipal, ca
rece como el anterior de diligencias de apertura y clau
sura y no está rubricado por el Alcalde. De iguales 
defectos adolecen loé libros de actas de sesiones déla 
Junta municipal correspondiente á 1891-92, y  en éste
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último las dos tínicas actas extendidas no están forma
das por el Secretario.

En los repartimientos de consumos de 1890 -91,91-92 
y  92*93 se han recargado un 5 por 100 para cubrir par
tidas fallidas y premio de recaudación sobre la cantidad 
asignada al grupo de granos.

En el presuesto adicional al ordinario de 1891-92 
figuran presupuestas como ingresos por resultas 2.038 
pesetas, sin que conste quienes son los deudores de 
aquella cantidad.

En el repartimiento de consumos de 1891-92 no 
aparece el Alcalde D. José María Arias, y varios in
dividuos de la Junta repartidora pagan cuotas menores 
que las del ejercicio anterior.

El Secretario no ha formado los extractos de los 
acuerdos que el Ayuntamiento adoptó en 1892, y por 
tanto, dichos extractos no se publicaron en el Boletín 
oficial.

El Ayuntamiento acordó, y el Alcalde ordenó, el pago 
de gastos de material de oficinas, cuya relación no es
taba firmada por el Secretario.

Terminada la inspección, el Delegado requirió á 
los Concejales para que expusieran los descargos rela
tivos á los hechos anteriores.

El Alcalde y siete Concejales más manifestaron que 
por el momento no hacían manifestación alguna, aun
que reservaban el derecho de protestar oportunamente, 
y  D. Balbino Enríquez y otros ocho Concejales hicieron 
constar que estaban exentos de responsabilidad por ha
ber señalado al Gobernador los vicios de la Adminis
tración municipal.

En 30 de Enero el Delegado impuso al Alcalde y al 
Secretario interino una multa de 125 pesetas "por no 
haber entregado las certificaciones que le fueron recla
madas.

Obran en el expediente un acta protesta firmada por 
el Alcalde y siete Concejales, en que afirman que el 
Delegado giró la visita usando de todo género de coac
ciones, y  un oficio de la pareja de Guardia civil que 
acompañó al Delegado, en que consta que la pareja 
tuvo que impedir loa atropellos intentados por un gru
po de Concejales.

,„Conyista^Ae la Memoria del ̂ Delegado, resolvió el̂  
Gobernador en 2 de Febrero:

1.° Suspender al Alcalde y á siete Concejales y al 
Secretario D. Emilio Mazaira.

2.° Nombrar Concejales interinos para reemplazar 
á los suspensos.

3.° Pasar el tanto de culpa á los Tribunales para que 
éstos exclarezcan los hechos, al parecer constitutivos 
de desacato, que resultan del atestado que corre unido 
al¡expediente de suspensión.

La Subsecretaría propone que se oiga á esta Sec
ción, á los efectos del art. 191 de la ley Municipal.

Y la Sección, considerando que las faltas comproba
das en el expediente, aunque bastantes á justificar la 
respóñsabilidad administrativa por negligencia de los 
Concejales suspensos, no exige la suspensión, dado que 
en él expediente no se demuestra qué dichas faltas 
transciendan gravemente á la gestión municipal, esti
ma que, sin perjuicio de "que Jos Tribunales de Jus
ticia continúen conociendo de los hechos, al parecer 
constitutivos dé delito  ̂ objeto del ¿testado que corre 
unido al expediente, qué se deje sin efecto la suspen
sión del Alcalde y Concejales de Pantón, y que una vez 
repuestos, á fin de corregir la negligencia en que han 
incurrido, el Gobernador les imponga una multa ajus
tada á la ley, determinando un plazo dentro del cual 
el Ayuntamiento procederá á subsanar los vicios de la 
Administración municipal, pues si estos vicios no se 
subsanasen, sería llegado el momento de suspender al 
Ayuntamiento.

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Réino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo ¿  V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde & Y. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Lugo.

RECTIFICACIÓN

En la primera Real orden de este Ministerio publicada en 
la  G a c e t a  de ayer, pág. 797, columna 3.º, línea 12, aparece
la errata siguiente; dice; cargo oficial ; debe decir: censo
pjíciak:,.

M I NISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Andrés del Pozo 

y Hoyos, Ordenanza de la Secretaría de este Ministerio, 
reclamando contra el escalafón provisional del mismo, 
en el que, según manifiesta, no se le consigna con toda 
exactitud el tiempo total de servicios en su categoría y  
en la Administración del Estado:

Resultando que en cumplimiento de la Real orden 
de 7 de Septiembre de 1892 presentó el reclamante en 
este Ministerio una hoja de servicios, en la que hacía 
constar que su antigüedad efectiva en la categoría era, 
hasta 31 de Marzo último, la de seis años, tres meses y  
un día, y de catorce años, cinco meses y tres días en la 
Administración del Estado:

Considerando que según resulta de los documentos 
originales que el interesado acompaña á su reclama
ción, entró en posesión del sueldo de 1.250 pesetas anua
les en 1.° de Febrero de 1886, desde cuya fecha viene 
percibiéndolo sin interrupción, y que se padeció un 
error material al consignar en la hoja de servicios que 
su antigüedad en la Administración del Estado era en 
fin de Marzo próximo pasado la de catorce años, cinco 
meses y tres días, porque de los referidos documentos 
resulta probado que tiene un total de servicios de quin
ce años, tres meses y veintisiete días:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que pro
cede computar á D. Andrés del Pozo y Hoyos, Ordenanza 
de este Ministerio, la antigüedad efectiva de siete años 
y dos meses en su categoría y quince años, tres meses 
y veintisiete días en la Administración del Estado, y  co
locarle, cuando se haga el escalafón definitivo, en el 
lugar que con arreglo á ella pueda corresponderle.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1893.

MORET
Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

Ilmos. Sres.: En armonía con lo que precepúa la re
gla 5.a del Real decreto de 1.° de Octubre de 1892 y la 
Real orden de 15 de Noviembre del mismo año, expedi
das por el Ministerio de la Gobernación; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

1.° Que por el Negociado Central y por cada una de 
las cuatro Direcciones generales dependientes de este 
Ministerio, se proceda desde luego á hacer un examen 
detenido de las hojas de servicios de los funcionarios 
que en concepto de cesantes hayan solicitado ser in
cluidos en los escalafones provisionales respectivos, con 
el fin de que al publicarse los definitivos dejen de 
figurar en ellos todos aquellos cesantes que actualmen
te sirvan én propiedad cargo de otro ramo de lá Admi
nistración con sueldo igual ó superior al mayor que 
hayan disfrutado dependiente de este Ministerio.

2.° Que se excluyan asimismo aquellos otros que en 
sus hojas de servicios hayan consignado qué él mayor 
empleo de planta que han desempeñado dentro de la 
Administración civil no es dependiente de este Minis
terio.

Y 3.° Que todo cesante que figure en alguno de los 
escalafones de este Centro y  obtenga después émpleo 
de categoría igual ó superior en otro ramo de la Admi
nistración, deje de figurar en el mismo.

De Real orden ío digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 dé Mayo de 189&.

MORET
Sres. Directores generales de este Ministerio.

Ilmos. Sres.: En vista de lo que dispone la regla 14 
de la Real orden de 7 de Septiembre de 1892, dictada en 
cumplimiento del art. 32 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio dél mismo año; S. M. eí Rey (Q. D. G.), y  
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien mandar que sé resuelvan con un «Visto» todas las 
instancias que se eleven á este Ministerio en súplica de 
inclusión en los escalafones por aquellos: funcionarios 
que no lo solicitaron dentro de los plazos mandados por 
la Real orden antes cicada, por la de 8 de Octubre si
guiente ó por el a¡ít. 2.° ¿el Real decreto de 3 de Marzo 
último.

De Real 'orden lo  digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid de Mayo de 1893.

MORET
( Sres. Directores generales de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

N úmero 69—27 A bril 1893.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
MAR MEDITERRÁNEO 

Argelia.
L u ces  d e  p u e r t o  e n  e l  m u e l l e  D u g n a y -T r o u in ,

EN EL PUERTO DE O r ÁN

(A. a. N.J núm. 59/351. Varis, 1893.)
Núm. 303, 1893.—El Contraalmirante de la Armada 

francesa M. Vinielle, Comandante de Marina en Argelia, se
gún aviso del Teniente de navio M. Rogne, Comandante del 
Capitaine Mehl, participa que una luz de puerto, fija roja, ilu
mina en cada uno de los ángulos de la extremidad del mue
lle de Dugnay-Trouin, en el puerto de Orán.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
llueva Escocia (Costa E.)

B o y a  s il b a t o  d e l a n t e  d e  l a  i s l a  E g g , e n  l a s  p r o x i m i 
d a d e s  DE H a LIFAX

(Notice to Mariners, núm. 4. Octtawa, 1893.)
Núm. 305, 1893.—El 1.° de Junio próximo deberá que

dar establecida una boya de silbato automático al S. de los 
bajos peligrosos situados en las proximidades de la isla Egg. 
Dicha boya podrá servir como boya de recalado para los bu
ques que se dirijan á Halifax. Se fondeará en 68 metros de 
agua, al N. 21° 30' W. del faro de la isla Egg, á 5 millas de 
distancia, y al N. 61° 30' W. del faro Fedore, á 9 i/i millas de 
distancia.

Posición aproximada: 44° 35' 20" N., 56° 36, 46" W.
Carta núm. 589 de la sección IX.

M o d i f i c a c io n e s  e n  e l  v a l i z a m ie n t o  d e  l a  b a h ía  
d e  H a l i f a x

(.Notice to Marinen, núm. 4. Octtawa, 1893.)
Núm. 305,1893.—El Gobierno del Canadá efectuará ha

cia el 1.° del próximo mes de Mayo las siguientes modifica
ciones en el valizamientode l^bahía^dg^^l^fe^ju

Boya de silbato' antómálico, interioré—Gomo consecuencia 
del descubrimiento de un bajo de 9,7 metros cerca de la ex
tremidad XV. de la línea de fondos de 18 metros del «Portu- 
guese Shoal», bajo que sería peligroso con mar gruesa para 
un buque de mucho calado, la boya inferior de silbato auto
mático será trasladada á tres cables al N. 52° W. en 36 me
tros de agua, quedando á tres cables al S 30° W. del citado 
bajo de 9,7 metros y bajo la enfilación siguiente: el faro de 
Chebucto Head, al S. 42° O. yá l , 9  milla de distancia; la 
punta Sandwich, al N. 26° W., á 3,8 millas, y el faro /W. de 
Devil, Island, al N. 32° E., á 3,5 millas.

Posición aproximada: 44° 31' 46" N., 57° 17' 43" W.
A partir desde dicha boya, con rumbo N. 21° W ., se pasa

rá por el W. del bajo de 9,7 metros ya citado, después al E. 
del bajo Neverfail, evitando todos los peligros hasta la boya 
de la punta Pleasant.

Boya del Thrnm Cap Shoal.—L* actual boya, plana, de 
hierro, del Thrum Cap Shoal, será reemplazada por una boya 
de campana, pintada de rojo y terminada en una esfera.

Boya en el Neverfail Shoal.—Gn* boya con asta, de hierro 
y pintada á fajas horizontales, rojas y negras, se fondeará á 
1,5 cables al fe. de los fondos de 8,2 metros del NeVetfái 
Shoal, de la cual podrá pasar indistintamente por uno úótro 
ladó á un cable de distancia. > i\

Boya de Mars Rock.—La boya plana de hiérro, de Mars 
Rock, tendrá una percha con bandera de palastro, con objeto 
de que se vea más fácilmente y poderla distinguir mejor de 
otras boyas semejantes próximas á ella.

Carta núm. 589 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
África.

N u e v a  v a l iz a  e n  e l  cabo  Cross 

(A. a. N., núm. 59/355. París, 1893.)
Núm. 330,1893.—Según comunicación del Comandante 

del buque de guerra alemán Falhe, se ha establecido ó colo
cado una cruz de madera de 5 metros de alto en el cabo Cross.

Dos valizas indican el desembarcadero en la bahía Cross.
Carta núm. 151 de la sección IV.

' ” .................  Y )

OCÉANO ÍNDICO 
Golfo de Bengala.

R establecim iento  d e l  a n t ig u o  c a r ác te r  del  f a r o  
f l o t a n t e  de K r ish na  (G olfo d e  Ma r t a b a n )

{Notice to Mariners, núm. 174. London, 1893.)
Núm. 307,1893.—El Gobierno de la India avisa que á 

causa de la insuficiencia del nuevo aparato de iluminación 
del faro flotante Khishna, dicho faro mostrará, como antes, 
una luz fija blanca, visible á 10 millas.

Cuaderno de faros núm. 83 A. de 1891.
El Jefe, Luis Pa sto r  y  L a n d e r o .
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Gaceta de Madrid.—Núm. 141 21 Mayo 1893 819

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES 

\ NÚMERO 2

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los diez primeros meses
de los presupuestos correspondientes d los años 1888-89 d 1892-93.

CONCEPTOS 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92 1892-93

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................. ............... . ......... .................. 111.452.923*92 109.152.877*33 108.236.635*97 108.309.527*01 108.366.182*08

Idem industrial y de comercio.. „............................................. ............... . ................ 25.306.430*66 26.772.340*88 26.228.959*98 25.390.705*52 25.496.318*92

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..................................................... 20.337.013*20 23.705.939*55 27.810.626*31 ,24.636.233*48 25.813.282*61

Idem de cédulas personales................ ...................................................................... .............. 6.079.867*37 6.185.223*31 6.060.635*67 6.182.495*87 7.801.902*13

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...................... ............................ .............. 12.957.940*70 12.905.689*01 12.700.070*43 12.578.826*36 12.972.090*21

Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales............................................ » » > » 2.944.807*93

Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas);................................................. 63.857.130'47 85.098.480*36 88.182.023*73 87.525.025*44 98.180.981*83

Impuesto de consumos........................................................ .................................... .............. 55.782.349*84 56.554.034*61 56.556.984*77 56.352.466*61 54.884.916*97

Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores........ ............................ 10.845 115*05 13.710.999*51 12.350.158*80 7.687,469*05 2.017.406*09

Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 7.293.698í89 7.852.972*84 8.336,902*45 6.898.637*91 8.053.211*17

Idem especial de consumo sobre artículos coloniales.................................................... . 9.274.548*84 9.491.650*46 9.407.536*27 6.254.421*42 7.202.600*84

Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías............................  . . ...................... 8,687.640*87 9.013.199*75 9.095.800*22 9.462.569*25 9.424.934*17

Timbre del Estado. . 36.368.279*24 36.885.567*61 •37.176.433*39 37.381.590*45 33.204.958*09

Derechos obvencionales de los Consulados...................... . . .............................................. 410.088 627.998*60 724.350*88 834.713*33 885.102*44

Tabacos...................... 75.000.000 75.000.000 75.000.000 70.847.304*90 74.998.092*85

Cerillas fosfóricas . ., » > » » 708.333*34

Loterías...................... 22.672.437*50 24.409.689 22.886.354*18 22.124.055*36 27.031.979*01

Producto de canales y navegación fluvial................ ...................................... .................... 785.768*73 845.59209 900.983*21 964.322*28 989.253*42

Renta de Cruzada,.. 1.381.450*07 1.416.152*89 1.446.583*97 1.3,25.766*25 1.450.619*69

Almadén............................... ........... .................................................. 34.604*50 11,428*56 8.001*57 17.104*92 15.216*42
Minas........................

Linares,......................................... , • • •*.. - ........................................ 93.750 921.618*49 1.830|585‘90 1 890,100*60 1.520.762*86

Redención del servicio pailita?................ ......................... ..... ... ^ . . . . . . .  * ............ 8.508.371*50 8:302.500 8.997*500 7.916.275*38 9.323.432*56

477.129.209*35 508.863.954*85 513.937.127*70 494.579.611*39 513.286.385*63

Los demás recursos (sitfformalizaciones autorizadas por las leyes)....................... .. 20.782.863.76 18.149.955*12 19.018.487*56 21.038.810*39 18.130.056*64

497.912.073*11 527.013.909*97 532.955.615*26 515.618.421*78 531.416.442*27

Observaciones. 1.a fConsarregloál.convenio celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos, la recaudación de «Timbre del Estado» en el mes de Abril por el presupuesto

de 1892493 ha de liquidarse en el actual, habiendo ascendido á 3.753.086‘52 pesetas, y por consiguiente, la recaudación total de los diez primero s meses de 1892-98

asciende £36.958.044*61 pesetas.

2.a Se fijan como productos líquidos de la renta de Loterías la diferencia entre los ingresos y pagos realizados; pero quedando pendientes de pago en fin de Abril

obligaciones que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á continuación el importe de estas obligaciones y los prod' uctos* Mquidos en

definitiva han de obtenerse:

PRESUPUESTOS
Recaudación íntegra 

en los 
$Ue? primeros meses.

' 1 Ganancia* satisfechas j;j
. Alos |í

j ngadores. i|
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores.
Producto liquido.

1888-89 65.389.827*50 42.717.390 £ 22.672.437 50 4.231.505 18.440.932*50

1889 90 ....^69.065.729 ‘ 44.656.040 ¡ 24.409.689 6.574.750 17.834.929

1890-91 -69.863.154*18 \ 46:976.800 J 22.886.354*18 3.756.380 19.129,974*18

1891-92 69.460.325*36 47.336-270 22.124.0O5S36 3.458.970 18.670.085*36

1892-93 70.274.861*01 43.242.882 27 031..979‘01 • 3.352.752 23.679.227*01

3.a Q[ueda sujeto el presente estado & las alteraciones que produzca el examen, de la s  cuentas respectivas.

Madrid K¡de S|ayo de 1893. f "  í

Y.° B.° tr . *
Interventor general, El Jefe de la Sección»

O. DB LA. P íS ¿ Rafael B blza.
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Dirección general del Tesoro público 

y  Ordenación general de Pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 18 premios mayores de los 1.600 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m ero s  Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

14.865 140.000 Pamplona.
38 70.000 Madrid.

12,780 35.000 Idem.
22.726 20.000 Idem.
31.189 6.000 Barcelona.
29.844 6.000 Madrid.
17.003 6.000 Idem.
18 313 6.000 Idem.
16.830 3.000 Idem.
4.349 3.000 Idem.'

20.821 3.000 Sevilla.
29 660 3.000 Madrid.
21.945 3.000 Idem.
10.473 3.000 Granada.
10.458 3.000 Córdoba.
14.307 3.000 Madrid.
18 654 3.000 Idem.
16 766 3.000 Barcelona.

En ios sorteos celebrados en esta día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Vicenta Trillo y Aspas, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes. ,
Premio segundo.

Josefa López Tejeiro, del id.
Premio tercero,

Luisa Rueda y Sánchez, del id.
Premio cuarto.

Carmen González y Casanova, del id.
Premio quinto.

María Salomé Córdoba, del Colegio de la Paz.
, HUERFANA

Doña Elvira Ibrán Delgado, hija de D. Jaime, Capitán de 
rondas volantes de Mat&ró.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 
de Mayo de 1893.

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 630.000 pesetas én 1.493 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

p r e m io s  p e s e t a s

1 ........................d e ..............................   80.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  d e .. . . ........................... 40.000
1 ........................de..................................... 20.000
2 . o . . . . .  de 5.000........................  10.000

1 2 ......... ........... de 2 500..........    30.000
1 .173 ......... . de 300........................ 351.000

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.700

99 M. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.700

2 id. de 2.000 íd. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 4.000

2 id. de IJdOO íd. para los del segundo . . .  3.000
2 M. de L000 íd. para los del tercero  2.000

1^493 630.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 30.000, 
y  si fuese éste el agraciado, e! billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo «al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al lOiOOO y del 13.001 
al 13.100-

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 20 de Mayo de X893.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública. {
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, ge 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Pía 23.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas 

(excepto exterior) del trimestre de 1.° de Abril último y an
teriores; carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 5 
del actual.

Día 24.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1892 y Abril del corriente año; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 25.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 26.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de l.°de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos del
2 por 100 amortizable interior, de material del Tesoro, de nue
ve últimos décimos y de resguardos de recibos y de residuos 
del empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan 
presentado &1 cobro á pesar de los llamamientos hechos al 
efecto.

Idem de intereses de depósitos de toda clase de rentas (ex
cepto exterior) del trimestre de 1.° de Abril último y anterio
res; carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 12 del 
corriente.

Día 27.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100, 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Además se entregarán por la Tesorería de estas oficinas 
todos los días de la semana próxima los nuevos títulos de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, correspondientes á las carpetas 
comprendidas entre los números uno y 9.198 llamados ante
riormente que no se hayan recogido.

Madrid 20 de Mayo de 1893. =  El Director general, Luis 
del Rey. ¡

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 24.754 pesetas 75 
céntimos, que se compone de pesetas 4.166‘66 que corres
ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vi
gente, y de 20J68‘09 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas Jpormálidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones señarán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del prese atador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes ‘de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignai 
en pliego abierto el preeio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid» en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrírár 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que 
como queda expresado, se Im-de adquirir la Deuda dé que s< 
trata. - 4 .

8.a Serán desechadas desde luego laá proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta,

las proposiciones que no Layan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última adLaitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídeto; y bí hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

 ̂13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»
Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entre tanto que [se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Mayo de 1893. =  El Director general, Luis 
del Rey.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no*
mínales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
, - , d« SERIES NUMERACIÓN de cada seria.
¡ títulos. Pesetas,

¡ J T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid.. . . .  de. . . . .  de 189
El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las tres de la tarde, se verifique en el local que ocu- 

| pan sus oficinas la quem \ de valores amortizados que co- 
¡ rresponde efectuar en el presente mes.
| Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
j Madrid 20 de Mayo de 1893. =  El Director general, Luis

del Rey.

Debiendo ingresar en el Tesoro público un depósito cons
tituido en ia Caja general del ramo en 9 de Agosto de 1890? 
á nombre y como de la propiedad de D. Juan Bautista Cu- 
bells Álmudevar, en garantía de las obras de acopios para 
conservación en 1889 90 de la carretera de Almansa á Can- 
fronte, provincia de Valencia, importante 523 pesetas en me
tálico; esta Dirección general; de conformidad con lo preve- 

¡ nido en los artímíos 24 y 32 del reglamento de 17 de Enero 
[ de 1874, ha acordado se anule, quedando sin ningún valor 
S ni efecto, el resguardo correspondiente al indicado depósito, 
i señalado con los números 210.247 de entrada y 45.001 de re- 
1 gistro.
j Madrid 13 do Mayo de 1893.=E1 Director general, Luis
| del Rey.

I Debiendo ingresar en el Tesoro público un depósito cons-
1 tituído en la Caja general del ramo en 23 de Marzo de 1891, 
! á nóinbre y como de la propiedad de D. Eugenio Quintana y 
5 Río, en garantía de las obras, de acopios para conservación 
! en 1890 91 de la carretera de Cabreiros á Vivero (Lugo), im- 
| portante 805 pesetas en metálico, esta Dirección general, de 
! conformidad con lo prevenido en el art. 32 del reglamento de 
i  17 de Enero de 1874, ha acordado se anule, quedando sin nin- 
f gún valor ni efecto, el resguardo correspondiente al indicado 
| depósito, señalado con los números 2L3.698 de entrada y 
ti 45.666 de registro. _
\ M adrid  18 de Mayo de 1893.=E1 Director general, Luis 
i del Rey.

Dirección de la Casa Nacional de la Moneda.
| En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de ?1.° 

del actual, tendrá lugar en el despacho de esta Dirección el 
! día 23 de Junio próximo, á la una de la tarde, subasta públi- 

ca para contratar el Suministro de 272.000 kilogramos de 
\ carbón de hulla que sé consideran necesarios durar,te el aíío 

económico de 1893-94, con arreglo al pliego de condiciones 
i que desde este dia se halla de manifiesto en la Secretaría de 
; este Establecimiento.

El preeio máximo para esta licitación es el de 4 céntimos 
¿ie peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte én esta subasta será preciso haber depo
sitado en la Oaja general de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición
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formada, con arreglo al modelo que se Inserta á conti-

nU^tfadrid 20 de Mayó de 1893.=E1 Director, Enfilo Fa- 
goaga.

Modelo de proposición.
• El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el sumistro de carbón de Fulla con destino á la 
Casa de Moneda durante el año económico de 1893-94, se 
compromete á cumplirlas^ entregarlo al precio de (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilo, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 1.® del 
corriente, tendrá lugar en el despacho de esta Dirección el 
día 23 de Junio próximo, á las dos de la tarde, subasta pú
blica para contratar el suministro de 62.000 kilogramos de 
carbón de pino que se consideran necesarios durante el año 
económico de 1893*94, con arreglo al pliego de condiciones 
que desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecimiento.

El precio máximo para esta licitación es el de 12 cénti
mos de peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir propo
sición que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pese

tas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición 
formada, con arreglo al modelo que se inserta á conti
nuación.
v Madrid 20 de Mayo de 1893.= E l  Director, Emilio Fa- 

goaga.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de pino con destino á la 
Casa de Moneda, durante el año económico de 1893 94, s& 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de . . . .  (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y  firma.)

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

SO Mayo 489S. 

Fias, 0 in í s*
4B Mayo 189$. . 

F ia s. üénti. j PASIVO

10 Mayo 480C. 

Ptrna fféñfá.
4$ Mayo 4893. 

P ím . CénUi
.............................................. .............. 192,845.749 49 192.845.294*20 Capital del Banco-o a . 150.000.000 150.000.000 

15.000.000 
11.848 807 38 
1.454 431*22 

915 643,250 
318,674 917*83 
34.875.459*58 
25.449.58037

2.779.628*09 
64.523.443 86

P lata ............................................................................. 157.5^6.142 02 155 121.443-33 Fondo de reserva* 15.000.000
Corresponsales en el extranjero.................................
Efectos á cobrar en el extranjero.................................
Descuentos................................................ 0. . . . . . . .
Préstamos.................................................................
Efectos á cobrar en el día.......... .................

58.923,2*29-27 
6,260.600*24 

137.101,063-77 
144 ,296 4834 49 

3.443 905 87

57.072.941 < 04 
5.396,094*76 

136,839.884*12 
144,391,057*02 

4.080.215*28

Gañanes» y perdidu.. . .  [ .* * .* .* .* .* * * !  .*
Billetes en circulación . . . . . . . . . . ................. •••••••••
Cuentas corrientes..
Depósitos en efectivo.• • • , ....... •

12.116 989*37 
1.583.103 28 

906 221 275 
320,747.478*90 
34.876.059*31 
25.835.629*02

2.505.543*73
63,269,467*44

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera....... ........................ ............
Deuda amortizable al 4 por 100..................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julío de 1891
Detrás del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.......................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública... . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico........ ................................................ .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.......... . *
Bienes inmuebles................................................ .
Diversas cuentas.............................. ................... .

12.270.000 
6,254 044*20 

425.714,813-75 
6.478.240*95

165.000.000
6.772,726*14 

36310,095*34

941,68931
100.000.000 
19.842.168 86 
52,174.593*85

12.270,000 
5.744,26T69 

425,714 813*75 
6,478,240*95

165.000.000 
6.604.445*83

48.040,241*71

1.511,806*43
100.000.000 
19.841 961*36 
53,296.810*86

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .  
Tesoro pubis co: por pago de intereses de la Deuda per

petua...................................... . . . . . . . . .  « . . .  O . . . .  . 0 .
Créditos concedidos sobre efectos públicos

1,532.155,546'05 1,540 249 518*33 1, 532155.546 05 1.540.249,518*33

TIPOS DE.INTERÉS PASA  LAS OPERACIONES

Descuentos........................................ ........#••*••••#••• 5 por 100

Préstamos sobre efectos públicos............. 5 I p  por 100

El Interventor general, Ricardo Rúbi<&=s:V.® B¿®=É1 Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

R elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas m  los cementerios de esta capital el día 16 de Mayo de 1893.
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do edad
cLAsmcAeiói 

de la enfermedad.
CÁLLE»

6 lugar del fallecimiento. observación

s?
§8 
• o

‘ §

SEXOS Álos 
de e dad ESTADO ©LASIFICACÍÓE

de la enfermedad.
«ALIES6 lugar del fallecimiento. OBSBRVACXOIlSft

1 Varón •.. 2 p ............ Sarampión . . . . . . Chamartín, 3 0 . . . . . . . . . . 24 Hembra, c 5 p ... . . . . Difteria................
Fiebre tifoidea. #.. 
Lesión orgánica... 
Idem................... .

Paseo de Areneros, 3 4 . . .

Palafox, 21......................
Mavor 71 .

2 Idem..... 43 Casado,.. Tuberculosis......... Virtudes, 1 4 . . . . . . . . . . . . » -25 Idem.*.« 2 p . . . . . . .
3 Idem... •. 52 Idem...... Idem..................... Espíritu Santo, 8 . . . . . . . . 26 Idem...., ' 76 Viuda.... 

Casada«.

>

4 Idem..... 21 Soltero .. Id em ..... . . . . ....... Calatrava, 1 0 . . . . . ......... » 27 tdam, 63 R. Cristina 24
&

5 Idem... •, 41 Casado,.. Idem........... Guzmán el Bueno, 6....... > 28 Idem... # .v 46 Viuda *.. 
Soltera..
p ............

Idem... . . . . . . . . . . .
Endocarditis. -.

Hosuital Provincial
6 Idem.. e. 26 Soltero.. Idem .,....,.......... Hospital Provincial........ > 29 ídem... r • 242 Eaoírit.ii »

1 Idem 9 P.... . Idem.................... Idem.. . . . . . .  . . . . . . . . . . > 30
31

Idem..e .« Bronquitis.. . . . . . .
Catarro crónico ...  
Catarro branquial.
Enterocolitis........
Derrame seroso....

GarnififiT 11
3̂-

B Idem .... 2 P.... . Crup..................... Buenos Aires, 15............ » Idem..... 01 Viuda... 
Idem .... 
Id*»x&.##. 
Idem ....
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Difteria.................... . ...................................... ....................
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Otras infecciosas............................................................. ##

Circulatorio.............................. . . . .  . . . .
»  Respiratorio.................... ...........................................
■g Gástrico............................................
S Géni to-urinarío.. .................................... .............
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Dirección general de A gricu ltura, Industria
  y  Comercio

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO BE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que s expresan, y de las cuales se ha tomado razón en e s t e  
Negociado durante ios meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1883(1).
11.594. La Sociedad W . G, Armstrong, Mitehell et Com* ! 

pacía, domiciliada en París, patente de invención por cinco 
años por mejoras en cureñas para piezas de artillería de grue
so calibre destinadas á las defensas de tierra.

Expedida en 21 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Marzo de 1893.
11.585.' Mr. Armand Lejeuse, patente de invención por 

veinte ■ años por un aparato sistema reparador para máqui
nas de cardar.

Expedida en 16 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Febrero de 1893.
11.597. D. Juan Naranjo Rodríguez, domiciliado' en Bar- ¡ 

eelona, patente de invención por veinte años por un nuevo ! 
sistema de empegar Jos pellejos y botas de vino.

Expedida en 16 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Febrero de 1893.
11.600. Les Sres. Decorce (Enrique) y Bourgoin (Arman

do), de París, patente de invención por diez años por un une- j 
vo generador de gas para el alumbrado, la calefacción y la 
fuerza motriz.

Expedida en 16 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Febrero de 1893,
11.601. D. J osé Vázquez López, domiciliado en Santiago 

(Coruña), patente de invención por veinte anos por un pro
cedimiento para animalizar la Marte, arena calcárea, por me
dio de los principios nitrogenados de los zoófilos y moluscos 
de nuestras costas.

Expedida en 4 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
11.600* D. James Robinsón, domiciliado en Cornwall (In

glaterra), patente de invención por veinte años por una vál
vula de retención perfeccionada.

Expedida en 28 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Marzo de 1893.
11.617. La Sociedad Sir W . G. Armstrong Mitehell et Com- 

pany Limited, domiciliada en Inglaterra, patente de inven
ción por cinco años por perfeccionamientos introducidos en 
los aparatos hidráulicos que sirven para abrir y cerrar la re
cámara de los cañones de gran calibre.

Expedida en 3 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
11.618* D. Eugenio Guibout, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento de publicidad 
por medio de las tarjetas-cartas empleadas en la correspon
dencia.

Expedida en 16 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Febrero de 1893.
11.619. Mr. WíJliam White, de Londres (Inglaterra), pa

tente de invención por veinte años por mejoras en aparatos 
de sostén para lámparas incandescentes eléctricas.

Expedida en 16 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Febrero de 1893.
11.630, t>. Alberto José Pilard, domiciliado en Francia, 

patente de invención por diez años por un procedimiento de 
humectación continua de la la lana durante el cardado, en lo 
que se réfiere á la fabricación del hilo cardado, al peinado y 
demás aplicaciones.

Expedida en 28 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Marzo de 1893.
11.647. Mr. Jhon Assarias Zerbe, domiciliado en Dodge 

(Estados Unidos de América), patente de invención por vein
te años por mejoras introducicas en la transmisión de fuerzas. 

Expedida en 28 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Marzo de 1893.
11.1649. D. Guillermo Rusell Hmsdale, domiciliado en 

Nervarls (Estados Unidos), patente de invención por veinte 
años por un nuevo procedimiento para la formación de rieles 
de acero tundido.

Expedida en 7 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Ma^zo de 1893. , , '
*i.652. El Sr. Deweppe (Fidel), domiciliado en Francia, 

patente de invención por veinte anos por perfeccionamientos
en los telares.

Expedida en 3 de Marzo de 1891.
C a d u c a d a  por falta de pago de la tercera anualidad en 20

^11^53. ^ D. Julio Eusebio Abdón Bell y Rigall, domicilia
do en Barcelona, patente de invención por veinte años por un 
nuevo sistema de contador para agua.

Expedida en 11 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20

de Marzo de 1893. .
11 672 D. Francisco Ortiz y Crespo, domiciliado en Cuen

ca, patente de invención por veinte años por un procedi
miento químico para hacer impermeable toda clase de te-

*ÍdExpedida en 28 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2

de Marzo de 1893. , , . j  m
11696. D. Ramón Argemi, domiciliado en Tarrasa, pa

tente de invención por veinte anos por un freno para la re
tención del árbol del plegador y otros órganos de las selfac- 
tinas.

Expedida en 11 de Marzo de 1891. _
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Marzo de 1893. ,
11.701. Mr. Hte. Jullien, domiciliado en Argel (Argelia), 

patente de invención por veinte años por una noria metálica 
ael tipo mahonés con paletas directrices y malacate cou  tor
nillo sinfín, sistema Jullien.

Expedida en 4 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
 ______________  (Se contimará,)
fl) Tóase la Qacuta de ayer.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL

Estación central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden, y sus nombres y domicilios. 

CENTRAL

Luisville.—Falconer, sin señas.
Béjar.—Fernando Calafel!, Espíritu Santo, 10.
Cádiz,—José Córdoba, Olivillo, 7 duplicado, tercero.
Espeluy.—Consuelo González, Greda, 13.
Cudiller.—Claudio Alvarez, Carmen, 31.
Barcelona.—Acebedo, sin señas.
A rehén a.—Julia Reboso, Manzana, 5.
San Germani.—Sánchez, Juan de Herrera, 13.
Huéscar.—Guillermo Díaz, plaza Congreso.
Marsella.—Ronzan, hotel Madrid.'
Barcelona.—Delamore, fonda Arcén.

ESTE.

Fraga.—Manuel Canso, Almirante, 18.
Tarifa.—José García, Juan Mena, 31.
Coruña.—Remedios Ubeda, Lagasea, 19.

NOROESTE

Montoro.—Rafaela García, Cánovas, 7.
París.—Rubio, sin señas.

NORTE

Manzanares.—Antonio Sola, Real, 12.
Almadén.—Isabel Toledano, Peninsular, 6 y 7.
Barcelona.—Coronel zona núm. 1, Yeiarde.
Madrid 20 de Mayo de 1893.== Por el Subdirector, Lucio 

A. Pérez.

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Granada.

Venciendo el día 1.° de Junio próximo el plazo de los 
veinte días, á partir desde la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , en que ha de verificarse la subasta de 
Consumos de esta capital para el trienio de 1893 94 á 1895-96, 
y debiéndose verificar por lo mismo el acto de referencia en 
dicho día, lo cual está en oposición con los dispuesto en el 
artículo 50 del reglamento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, que establece que al 
concluir en día inhábil un plazo cualquiera se considerará 
prorrogado al primero hábil siguiente, toda vez que el día 1.° 
de Junio se celebra una de las más importantes festividades 
del año, se prorroga dicha subasta al día 2 del próximo mes 
de Junio; cuyo acto, por lo demás, se verificará simultánea
mente en la Administración de Impuestos y Propiedades de 
Madrid y en la de esta provincia, bajo las mismas bases y 
condiciones que se anuncian en la G a c e t a  del día 12 del 
actual.

Granada 18 de Mayo de 1893.=E1 Administrador de Im 
puestos y Propiedades, Federico Morcillo. 199—S. i

Administración de Impuestos y  Propiedades 
de la provincia de Tarragona.

En el expediente de apremios seguido contra D. Pedro 
Marco Ferrer, vecino que fué de la ciudad de Reus, y á que 
más adelante se hace referencia, esta Administración y la 
Abogacía.del Estado han emitido los dictámenes que copia
dos á la letra son como siguen:

«En vista del presente expediente de apremio seguido 
contra D. Pedro Marco Ferrer, vecino que fué de la ciudad 
de Reus, y resultando que no ha podido conseguirse la rea
lización de los descubiertos de una finca sita en Montbrió de 
Tarragona, procedente de los Propios de dicho pueblo, seña
lada en el inventarío con el núm. 362, importante 46 pesetas 
25 céntimos á que se refiere la certificación librada con fecha 
25 de Febrero último, y el apremio expedido en 27 de dicho 
mes, no habiendo sido posible que por el Agente ejecutivo se 
hiciese la oportuna notificación al interesado por descono
cérsele su domicilio, toda vez que no figura inscrito en el pa
drón de vecinos de Reus, según notificación de la Alcaldía de 
dicha ciudad, que consta unida á este expediente, por cuyo 
motivo ha sido llamado el deudor dé que se trata por medio 
del Boletín oficial de la provincia, que también va unido á 
este expediente, con arreglo á lo prevenido en el párrafo se
gundo del art. 18 de la instrucción de 13 de Julio de 1878; y 
habiendo transcurrido el término prefijado en el mismo des
de la publicación del edicto de referencia sin que se hayan 
hecho efectivos dichos descubiertos, el Negociado, en cum
plimiento de lo que previene el referido artículo, propone se 
eleve este expediente á resolución del Sr. Delegado, en el 
sentido de que se Birva disponer la venta en quiebra del ex
presado inmueble, de cuyo resultado será responsable dicho 
deudor, conforme se determina en el art. 19 de la citada ins
trucción.»

El Abogado del Estado ha examinado este expediente 
de apremio seguido contra D. Pedro Marco Ferrer, vecino 
que fué de Reus, y para hacer efectivos los débitos de cinco 
plazos que por compra de bienes del Estado existen contra 
el mismo, y resulta:

«Que á pesar délas diligencias practicadas para conseguir 
la realización del descubierto de cinco plazos de una finca 
sita en Montbrió de Tarragona, señalada con el núm. 362 del 
inventario, no ha sido posible, obtener el ingreso de las can
tidades adrmdadas, por no haberse podido encontrar bienes 
de la pertenencia del deudor en que hacer embargo, y como 
sea desconocido el domicilio del deudor, por cuya razón no se 
le ha podido notificar, se ha hecho el oportuno llamamien
to en el Boletín oficial de esta provincia para que se pre
sentara dentro del término de diez días, y como no lo haya 
verificado, procede, con arreglo al art. 18 de la instrucción de 
13 de Junio de 1878, acordar la venta en quiebra d8 la repeti
da finca y hacer responsable al expresado Marco Ferrer del 
Tesultado de la misma, con arreglo al art. 19 de la expresada 
instrucción.»

Y habiendo resuelto la Delegación de Hacienda de esta 
provincia en providencia de 3 del actual, de conformidad con 
lo propuesto por esta Administración y lo informado por el 
Abogado del Estado, se publica esta notificación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y Alcaldía de 
la ciudad de Reus, por no tener actualmente domicilio cono
cido dicho D. Pedro Marco Ferrer, para que se lleve á efecto 
lo dispuesto en el art. 60 del reglamento provisional para el 
procedimiento en las reclamaciones económico administrati
vas, dictado en cumplimiento de la ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Tarragona 14 de Mayo de 1893.=E1 Administrador, Pablo 
Tello. 838—M

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Valencia.

Anunciado en la G a c e t a  de 12 del corriente que la su
basta para el arriendo de los derechos de Consumos de esta 
capital por los ejercicios de 1893*94 al 1895 96 tendría lugar 
á los veinte días de publicarse en la misma el correspondien
te pliego de condiciones, y siendo festivo el 1.° de Junio 
próximo, en que debía celebrarse, se hace saber que dicho 
acto se verificará el siguiente día 2 de Junio, y á la una de 
su tarde, simultáneamente en las Aministraciones de Im 
puestos y Propiedades de Madrid y de esta provincia.

Valencia 19 de Mayo de 1893.=Nicolás Muñoz.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de los hierros y aceros que pue
dan necesitarse en este Arsenal durante dos años, bajo los 
precios que como tipos se señalan en la relación unida al 
pliego de condiciones, y con sujeción á dicho pliego, que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la 
Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 1.500 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado e n .. . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N ., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número   de tal fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia de   de fecha. •*..*)
y pliego de condiciones para contratar el suministro de hie
rros y aceros durante dos años para el Arsenal de Ferrol, se 
compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos) por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

i que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 15 de Mayo de 1893.=El Secretario, 

Alonso Morgado. 210—S

Junta diocesana de construcción y  reparación
de templos y  edificios eclesiásticos de Orense.

No habiendo tenido efecto la segunda subasta de las obras 
de reparación extraordinaria del templo parroquial de San 
Pedro de Mui ños, de esta diócesis, por falta de licitador, en 
virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del corriente, se 
ha señalado el día 9 de Junio próximo, á la hora de las once 
de la mañana, para tercera subasta y adjudicación de dichas 
obras, bajo el~ tipo del presupuesto de contrata, importante 
20.748 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diócesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría dé la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta la cantidad de 1.037 pesetas 42 céntimos en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada proposición deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado eLdepósito del modo que previene 
dicha instrucción.

Orensé 15 de Mayo de 1893. = P or acuerdo de la Junta, L i
cenciado Anastasio Alonso Flórez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publicado

con fecha de de Mayo último, y de las condiciones que
se exigen para la adjudicación de las obras del templo parro
quial de San Pedro de Muiños, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta Bujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtió adose qué será desechada toda proposición que no ex
prése determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 209—*S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Castuera.

En el expediente de prófugos que instruyo por no haber 
comparecido él mozo Vidal Cruz y Galindo, hijo de Pedro y 
de Juana, al acto de la clasificación y declaración de solda
dos del preseáte año, en concepto de exceptuado del servicio 
activo, como procedente del alistamiento de esta villa para 
el reemplazo de 1,891, se le cita y emplaza para que en el im
prorrogable término de quince días comparezca en esta Al
caldía á ser interrogado y evacuar la audiencia que le corres-
Í>onde en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
o verifica lé parará si perjuicio que haya lugar.

Gastuera 16 de Mayo de 1893.=E1 Alcaide, Manuel de las 
Cuevas. 828—M
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ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA

Audiencias territoriales;
GRANADA

D. Mariano Alonso Cal&tayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro
cedente del Juzgado de instrucción de Loja, contra Domingo 
Reina Toledo sobre violación, se lia señalado para la celebra
ción del juicio por jurados en dicha causa el día 13 de Junio 
próximo, á las once y media de su mañana, para cuyo acto 
han de comparecer como testigos María Moreno Arrebola y 
Dionisio Bautista Reyes, cuyos actuales domicilios se igno
ran, por lo que ha de verificarse la citación de los mismos en 
la Gaceta  de  Madrid , á fin de qiie llegando á su conocimien
to puedan comparecer en el local de esta Audiencia el referi
do día y hora; bajo los apercibimientos que la ley señala si 
dejaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 16 de Mayo de 1893.=Mariano 
Alonso. J—3406

Juzgados militares.
ALCALÁ DE HENARES

D. Lino Fernández Bernal, Comandante graduado, Capi
tán del regimiento de Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez 
instructor del expediente seguido al soldado de eBte Cuerpo 
Manuel Arias Pacheco por la falta grave de quebrantamiento 
de prisión atenuada, llevándose prendas que no son de su 
propiedad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Arcas Pacheco, soldado de Infantería, natural de Ma
drid, hijo de Manuel y Josefa, soltero, de veintiún años dé 
edad, de oficio zapatero, cuyas Beñas personales son las que 
siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, sin señas particulares y de 
estatura un metro 612 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Mendigorría de esta ciudad, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se le ins
truye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Arias Pa
checo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las convenientes seguridades á este cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Alcalá de Henares á 16 de Mayo de 1893.=Luis 
Fernández. 820—M

ALGEC1RAS
D. Estanislao Navarro Biosca, Capitán de la zona militar 

de Algeciras, núm. 21, y Juez instructor en e;l Expediente;se
guido de orden del Excmó. Sr. General Gobernador, militar, 
de la plaza y p rovinéiá dé Cádiz Contra él recluta Con suerte 
para Servir en Ultramar dé! reemplazo de 1891 ÁntonióSo- 
riáno Morenó, por* su Taita de présentacióá éñ está zona áí 
ser llamado para embarcar para Ultramar, y por haberse au
sentado del pueblo de la Linea, donde tenía su residencia con 
licencia ilimitada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Anto- 
nie Soriano Moreno, recluta con suerte para Ultramar, el cual 
fué sorteado en la zona de Cádiz, pasando á la de Algeciras 
con motivo de la nueva organización, es natural de Algato- 
cín, provincia de Málaga, con residencia en la Linea de la 
Concepeión, donde Sé halla con licencia ilimitada, es hijo de 
Diego Soriano y dé María Moreno, también naturales de Al- 
gaturín de Málaga, y  fueron vecinos de la Linea de la Con 
cepción, de estado soltero, de oficio jornalero, de edad vein
te años, nueve meses, cuyas señas personales son las si
guientes: pélo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba no tenía cuándo fué filiado, boca regular, color 
sano, frente chica, aire bueno, su estatura un metro 550 mi
límetros, para que en el preciso término dé treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
de  Mad rid , comparezca en esta zona militar de Algeciras y  
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el citado expediente que de orden del Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de Cádiz se sigue con motivo de haber 
dejado de presentarse al ser llamado para eL embarque á Ul
tramar y  por haberse ausentado sin autorización de la Linea, 
en donde se hallaba con licencia ilimitada; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como mili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Antonio Soriano Moreno, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y ám i 
disposición á ésta de Algeciras; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 2 de Mayo de 1893.=Estanislao Na
varro. 817—M

D. Ramón Guirado Conde, Comandante graduado, Capi
tán de la zona militar de Algeciras, núm. 29, y Juez instruc
tor de la misma. ;  tV ,

Habiéndose ausentado de la Linea de la Concepción el re
cluta DomiDgo López Borge, dé dicha naturalidad, de veinte 
años* soltero, hijo de Domingo y dé Josefa, zapatero, de un 
metro 640 milímetros de estatura, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz larga, barba naciente» color trigueño, boca y 
barba regulares, quinto por dicho pueblo en el reemplazo 
de 1891 con suerte para Ultramar, y á quien de orden supe
rior estoy sumariando por dicho delito; ^ _

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia militar en su art. 663, por la presente primera requi
sitoria llamo, cito y emplazo á dicho recluta Domingo López 
Borge, para que en el término de treinta días, contados des
de esta fecha, se presénte en ésta plaza, cuartel de la zona 
militar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q., D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen í 
activas diligencias en busca del citado recluta, y caso de ser I 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades l 
convenientes al cuartel de esta zona militar y á mí disposi- 1 
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. f 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- i  
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia. I

Dado en Algeciras á 5 de Mayo de 1893.=El Comandante, \
Capitán, Ramón Guirado. 819—M I

ARANJUEZ i
D. Saturnino Meto Sánchez, primer Teniente de Infante- ! 

ría con destino en la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel- I 
tos del Ejército de la isla de Cuba, y Juez instructor de expe- | 
Jientes administrativos relativos á dichos Cuerpos, con re- | 

dencia en Aranjuez. |
En uso de las facultades que me conceden las Reales ¡ 

rdenanzas y el art. 386 del Código de Justicia militar vigen- $ 
l por el presente primero y último edicto cito, llamo y em- 1 
lazo á Doña Agueda Barull, cuyo segundo apellido y natu- | 
ileza se ignora, viuda del Coronel de Infantería D. Juan I 
asans Rom*si, para que en el término de treinta días, con- I 
idos desde la publicación del presente en la G a c e t a  de Ma - 1 
r id , se Birva presentarse en el Gobierno militar ó á la Auto- J 
idad civil del punto más cercano de su actual residencia con 
l fin de dejar las señas de su domicilio para que en su día 
ueda prestar una declaración, suplicándose al propio tiem-
0 á las mencionadas Autoridades se sirvan dar aviso de la 
resentación de la citada persona á este Juzgado instructor.

Aranjuez 27 de Abril de 1893.=Saturnino Nieto. 818—M

BARCELONA
D. Pablo Goyri y García, Comandante de Infantería agre

gado á la zona militar de Barcelona, núm. 14.
Hago saber que hallándome instruyendo expedíante de 

irimera deserción contra el recluta destinado al distrito de 
Filipinas, Vicente Vallés Taus, natural de Cádiz, avecindado 
n Gracia, de oficio jornalero, edad veintitrés años.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
lombro de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
uantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
íaptura de citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
lis posición con toda seguridad en el cuartel de Roger de 
Luría de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama- 
nientoen la Ga c e ta  de  Ma d rid , sirviendo el mismo aviso 
ti interesado, que de no presentarse en el término de treinta 
lías, á contar desde la publicación de este edicto, se le segui- 
á la causa en rebeldía.

Barcelona 9 de Mayo de 1893.=E1 Juez instructor, Pablo 
joyri.—Ante mí, el Secretario Manuel Nadal.

821—M

D. Pablo Goyri y García, Comandante de Infantería agre
gado á la zona militar de Barcelona, núm. 14.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
primera deserción contra el recluta destinado al distrito de 
Filipinas^ Ramón Fonollosa Través, natural de Vinaroz, ave 
cindado en Gracia, de oficio zapatero, edad veinte años, sol
tero, sus señas estas: pelo negro, cejas pobladas, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, su aire marcial, su producción buena, estatura un 
metro é'41 milímetros, no sabe leer ni escribir.

A todas, las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
uombrp <|e Ja ley requiero y: de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
capturá'del citadp sujeto, cuya filiación es arriba expresada, 
y si fiíjese habido lo pongan á mi disposición con toda segu
ridad en él cuartel de Roger de Auria de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e ta  de Ma d r id , sirviendo el mismo de 
aviso al interesado, que de no presentarse en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
le seguirá la causa en rebeldía.

Barcelona 9 de Mayo de 1893. =E1 Juez instructor Pablo 
Goyri.=Ante mí, el Secretario, Manuel Nadal. 822—M

D. Pablo Goyri y García, Comandante de Infantería agre
gado á la zona militar de Barcelona, núm. 14.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
primera deserción contra el recluta destinado al distrito de 
Filipinas Juan Jurmenti Camp, natural de Barcelona, estu
diante, de edad veintitrés años* soltero, sus señas estas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su frénte regular, aire marcial, su 
producción buena.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, quepoi 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es arriba expresada, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en el cuartel de Rogel de Auria de ésta capital;

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lia 
mamiento en la G a c etad e  Ma d r id , sirviendo el mismo d< 
aviso al interesado, que de no presentarse en el término di 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, si 
le seguirá la causa en rebeldía.

Barcelona 9 de Mayo de 1893. =E1 Juez instructor, Pabh 
Goyri.=Ante mí, el Secretario, Manuel Nadal. 823—la

BILBAO
D. Enrique Enrile y de la Matta, Teniente de navio deis 

la Armada y Ayudante de la Comandancia de Marina d< 
Bilbao.

En uso de la jurisdicción que me corresponde como FíS 
cal del sumario que estoy instruyendo contra Emilio Uriarte 
camarero que fué del vapor Piles por hurto de 600 pesetas á 
Capitán del mismo buque D. Eloy Manso, cito, llamo y em 
plazo por el presente segundó edicto al citado Emilio Uriarte 
para que en el término de veinte días comparezca en la Co 
mandancia de Marina de esta provincia de Bilbao á respon 
der á los cargos que le resultan en la sumaria aludida. ‘ 

Dado en Bilbao á 16 de Mayo de 1893.—Enrique Enrile.
824—M

CADIZ
D. Alfonso Alberni Martínez, primer Teniente de Infante 

ría, y Juez instructor de expediente judicial seguido por 1: 
falta grave de primera deserción simple al soldado para Ul 
tramar Joaquín Lucio Gil.  ̂ _

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Joa 
quín Lucio Gil, hijo de Joaquín y de Paula, natural de Vi

1 liarroya, provincia de Teruel, de veintisiete años de edad, a

oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
[dern, boca ídem, color sano, frente regular, aíre bueno* pro
ducción buena, de estado soltero, y su estatura un metro 
381 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar,* So
ledad, 12 , oficinas del Depósito para Ultramar, en Cádlzv á 
mi disposición, para responder á los cargos que le* resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave do prime
ra deserción simple; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole di 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado J oaquín Lucio Gil, 
y en eaBO de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tea- 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 7 de Mayo de 1893.=V.° B °=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Alfonso Alberni.=Por su manda?- 
to, el Secretario, Enrique Laren. 825—M

D. Carlos Peredo y Castellani, Alférez de navio de la Ar
mada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina da 
Cádiz.

Por el presente, y de conformidad con lo mandado en la 
causa que Be instruye en esta Fiscalía contra los reos Fran
cisco Mellado Espinosa, Antonio Morilla Romero, Juan Ga- 
barrón Partal, Manuel Bernal Tenorio y Antonio Escobar 
Chilago por el delito de contrabando, les hago saber á loa 
mismos que eMndicado proceso se halla en estado de verse y 
fallarse en Consejo de guerra, á cuyo acto pueden concurrir 
si á bien lo tienen.

Y en esta viitud, y á fin de hacer constar por diligencia, 
su deseo, les cito llamo y emplazo para que en el término de * 
treinta días, á contar desde la fecha en que se inserte el pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma 
d r id , se personen en esta Fiscalía para el expresado objeto; 
apercibidos de que de no verificarlo se les tendrá por entera
dos y de que renuncian á ese derecho que se les concede en 
el art. 96 de la instrucción de 4 de Junio de 1893.

Cádiz 9 de Mayo de 1893.=Carlos Peredo. 826—M

CEUTA
D. Bartolomé Malpica y  Lobatón, Teniente de navio de 

primera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina del 
distrito de Ceuta y Fiscal instructor del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de 
la Armada me conceden como Fiscal de la sumaria que se 
instruye contra Francisco Alvarez Rocha, patrón que fué del 
falucho de la inscripción de Ceuta nombrado Astuto, por el 
delito de contrabando de guerra en las costas de Marruecos y  
otros excesos, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido individuo para que en el término de treinta 
días comparezca en ia Capitanía del puerto de Ceuta á res
ponder á los cargos que en dicha Bumaria le resultan.

Dado en Ceuta á 13 de Mayo de 1893.=Bartolomé Malpica.
827—M

. FIGUERAS
¡ D. José Ducha y Bienzobas, Capitán Ayudante de la Co- 
3 mandancia de Carabineros de Gerona, y Juez instructor de 
, causas de la misma.1

Habiéndose ausentado del punto de su residencia, La Mo- 
} lina, en donde practicaban el servicio de su clase, sin auto
rización, los carabineros de la primera compañía de la expre
sada Comandancia, Francisco Pérez de Castro y José Jimé* 
nez Zancada, siendo sus señas personales las siguientes: el 
primero estatura un metro 667 milímetros, pelo negro, ojos 
pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, sabe leer y escribir, se
ñas particulares ninguna, y el segundo estatura un metra 
625 milímetros, pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, naris 
regular, barba poblada, boca regular, color bueno, frente re
gular, sabe leer y escribir, señas particulares ninguna, con
tra quienes instruyo causa por el delito de deserción al ex
tranjero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos individuos para que en el término de vein
te días, á contar desde la fecha, se presenten en esta plaza, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía si no compareciesen en el referido 
plazo, significándoles la responsabilidad á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía, para que practiquen activas 
diligencias en busca de los mencionados individuos, y  casa 
de ser habidos los remitan en calidad de presos con las Se
guridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza dejL 
Cuerpo de Carabineros de esta ciudad, calle de 8an Vicente, 
número 39, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este diá.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  d e  Mad rid  y  Boletines oficiales 
de las provincias dp Zamora y Cáceres.

Figueras 9 de Mayo de 1893.=E1 instructor, José Du- 
cha.=Por su mandado, el Secretario, Juan Martí.

829—M

J u gad os  ,do primer* instancia.
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes j  Alda,nesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá do Henares.

Por este edicto se cita y llama a Gregorio Torres, cuyas 
d e m á s  circunstancias y actual paradero del mismo sé igno
ran, para que eñ el término dé diez días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca én esté Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á prestar declaración en la causa que en el 
mismo se instruye con motivo de las lesiones sufridas por 
Benito Castreño Fernández; prevenido que si no comparece, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henareé á 10 de Mayo de 1893.=Jos& 
María Espuñes.=Ei actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J —3206
ALORA

I D. Aureliano Funes Yagüez, Juez de instrucción de este
j partido.
i Por la presente requisitoria, dictada en cumplimiento de
i orden de la Audiencia provincial de Málaga, se cita, llama
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■V embaza da c oasparccenda ante u ta  Juagado a Alejo Kue* 
y R o s , “ d i ) 0 dcAloz»ma hijo de F ru tU M »j d» T m » ,  
de veintiocho *Sos, soltero, del campo, con a lg im  m itra* ' 
ción? conden ido por 3a Secr <Sn torcera do dicho Tribuna) n
s e n t e n c i a  de 8 de F t o r o  último, celerada firme en W d«l
mismo mes, dictada en canea procedente de ente Ju g ad o  
sobre disparo y lesiones, i  la pena de tres anos, cuatro menea 
y ocho días de pristen correccional, para que cumpla y deje 
¿xtfnjruida le pena-que le ba sido impuesU.

Ai propio tiempo encargo k todas luí Autoridades y de* 
■pendientes de Ja poFeia judicial pro ce da a i  la busca» cup* 
tura y conducción i  la cárcel de parido it disposición de esta 
J u a g a d o  c o a  las seguridades cónvenieutea de re fe r id o  re*

m ^Bad°a en la t?ilia  d e  Alora í  9 d e  M ay o  de ] 8 9 3 .= A u r e l i a n o  
F u n e s ,  ==Por m a n d a d o  d e  S *  S * ,  A g u s t ín  S .  d é l a  S e r r a n a *

J — W I

D. Aureliano Funes Yagüei» J u e i  de instrueeión de este
.partido,,

Por la presea te requisitoria* dictada en cumplimiento de 
■orden de la Auoiencia provincial de Malaga, se llama, cita y 
emplaza de comparecencia ante este Juagado, dentro del té r
mino de diez días, á Antonio Tineo Agüera» natural y vecino 
de Guaro, hijo de Antonio y de la r ia ,  de treinta y tres anos, 
■•casado, jornalero» sin instrucción, condenado por ¡sentencia 
dictada por Ja Sección tercera de dicho Tribunal en 20 de 
Abril último á k  pena de dos años* once meses y once días 
de prisión correccional» psra que cumpla y deje extinguida la 
pena que le ha sido impuesta

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
j  dependentes de la policía judicial procedan ¿ la busca, 
captura y conducción á la cárcel de partido á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes1*del referido 
rematado.

Dada en la v lia de Alora á 9 de Mayo de 1893.=Aureliano 
Funes.=Por mandado de S. S., Agustín S. de la Serrana.

J —3208
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente, en. nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D, GK)i y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au- ¡ 
toridades de la Nación y agentes de la policía judicial, y en el i 
mío les ruego y encargo, practiquen diligencias para la busca i 
de las caballerías cujas senas á continuación se expresan, \ 
las cuales son de la propiedad de Francisco Ruiz Aragón, ve- § 
ciño de Algar, y otros, y desaparecieron en la noche del 3 j 
del actual de la dehesa del Juncoso, término de esta ciudad, i 
poniéndolas» caso de ser habidas, á disposición de este Juz- ¡ 
gado con sus tenedores, si no justifican su legítima adquisi- j 
ción; pues así lo tengo mandado en la causa que instruyo con S 
ta l motivo. |

Dada en Arcos de la Frontera á 9  de Mayo de 1893.= I 
Agustín P. Criado.=Por su mandado, Licenciado Ramón | 
Diez.

Señas de las caballerias.
Una burra de seis años, con un hierro.
Otra rucia clara, con hormiguillo en una mano, preñada, 

de diez á once años y con rastra.
Una rucia de dos años, castaña oscura. J —3209

BADAJOZ
D. Francisco de Paula M'fsut y Mecón, Juez de instruc- 

trucción del partido judicial de Badajoz,.
Por Ja presente requisitoria hago saber á los de igual 

clase y municipales, Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y i 
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este i 
Juzgado, y actuación de D. Manuel M«.queda, se Instruye ! 
sumario por el delito da defraudación a la Hacienda contra j 
Fícente Rosado y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina' Regen- i 
te.(Q- ruego y encargo á  las expresadas Autoridades y j
agentes procedan, i  la busca, y-captura de loa sujetos que lúe- ! 
go se expresan., poniéndolos en su, caso con Im  seguridades I 
convenientes ¿disposición de este Juzgado-en las cárceles i 

del partido*
Y para que - se personen en, la sala audiencia de esté Tribu

nal .¿ responder los cargos que contra'los mismos, resultan
en dicha causa, se les concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercib dos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parara el perjuicio que hubiere l ig a r  en 
derecho*

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de T í
cente Rosado, Francisco Per eirá, Francisco Labadiño, José 
Pereira, José de lo® Santos Labadiño, Antonio Tilla, Joaquín 
Labadiño y Luciano Culata.

■Dada en Badajoz á 10 de Mayo de I393.,=Francisco Mífsut 
y  Macón.=De orden de S. S , Manuel Maqueda. J—3210

BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Javier 
Muñoz, J uez de primera instancia del distrito del Parque de 
esta ciudad* en providencia de 22 del finido Marzo, dictada 
en el juicio declarativo de mayor cuantía sobre adjudicación 
de bienes á que están llamadas varías personas, sin designa
ción de nombres, promovido por D. Ramón Granóla y Canu
das, casado, mayor de edad y vecino de Berga, por el presen
te edicto se llama á los que se crean con derecho á los bienes 
de la fundación creada en la presente ciudad en 26 de Noviem
bre de 1738 ante el Notario D. Juan Olzína y Gabanes por el 
Reverendo Francisco Canudas, Doctor en Teología, Benefi
ciado de la la iglesia parroquial de Berga, Obispado de Solso- 
ma, y la Sra. MarSa Teresa Esperabé, antes Terdaguer, viuda 
en segundas nupcias del Magnífico Bartolomé Esperabé, 
Doctor en Derecho, vecino de Barcelona, sin que conste la 
naturaleza de dichos fundadores, instituyendo un beneficio 
simple, perpetuo y eclesiástico, bajo la advocación de Santa ; 
Teresa de Jesús y Nuestra Señora del Pilar, en la iglesia pa- ; 
rroquial de_San Jaime Apóstol de esta ciudad, y capilla de ; 
Nuestra Señora del Pilar de la misma, á fin de que dentro del ; 
termino de treinta días, contados desde el siguiente al de la • 
publicación del presente en la G ace ta  de M adrid , compa- ¡ 
rezcan a deducirlo, acompañando los documentos en que l 
funden su derecho, y el correspondiente árbol genealógico. ¡

A los fines del art. 1.108 de la h y  de Enjuiciamiento civil, !
hace constar ademas de lo antes expuesto, que el patrono I 

debía presentar, para obtener el beneficio, á Pedro Canudas, ? 
Bachiller en Leyes; Nicolás Canudas, Bartolomé Canudas, es- f 
tupiante en Sagrada Teología; á Ramón Canudas, estudiante \ 
en Gramática, y José Canudas, impúber, hermanos ó hijos ¡

; del Magnifico Doctor en Derecho Bartolomé Canudas, en di-' 
cha ciudad de üwgtt» popularlo; á km hijos legitimes y natu
rales |  de tagftimo y carnal matrimonio procreados de di- 

í clic» Pedro Canudas"y Nieohw Canudas, Bartolomé Canudas, 
Raro ó e Canudas > José Canudas, y k los hijos líberes y des
cendientes do equinos perpetúame?* te, y asimismo á los h i
jo» legitimo» y iiKturaieB y de legítimo y carnal matrimonio 
procreadoa de Antonia y Itagctehma Canudas, doo.cel.las, 
también hermanas de difluís hermnnos Canudas» é hijos de 
dicho Doctor Bartolomé» de Segismundo Canudas, droguero 
de la, villa de Turé» Obi upado de tíokona* donde reside; de 
Eulalia Ruxitder y Canudas* esposa de Francisco Ruxader : 

. paraire de dicha, villa de Berga, hija empero de Pedro Oanu ; 
das, hermano dé dicho Doctor Francisco Canudas» fundador; ; 
de Ana Vilarckga y Canudas» viuda de Pedro Til&rd&ga, sas- j 
tre de la mi Bina villa de Berga» hija empero de dicho Pedro ¡ 

’ OtmitdMq de Francisca Oot&l y Oaoud&s, mujer de José Co- ! 
tai, también pemite dU dicha villa de Berga» hija empero del i 
mismo Pedio Ceñudas; de Antonia Obiols y Canudas, mujer j 
de Jeteé Obiok, también psraire de la misma villa» hija em- j 
peto del sobredicho Pedro Canudas, y á los hijos liberes y j 
descendientes de aquellos perpetuamente* queriendo y diepo- j 
Hiendo que el patrono puede elegir para obtener dicho bene- j 
fício, a! bien visto da las líneas empero que acaban de man- j 
Clonarse» hábil y benemérito en la doctrina cristiana, y en la j 
edad de si-1 te anos constituid».-; que el obtentor de dicho be- j 
neficio debía ser ordenado i# saeris á la edad de 30 años, por j 
lo- menos» put:s si al cumplir dicha edad de treinta años no se I 
hall* el tol obtentor ordenado tn sacris, ipso /acto quede va- j 
cante dicho beneficio* y el patrono debe presentar á ci alquie- ¡ 
ra otra persona que de las líneas 2-ntes llamadas teuga las j 
cualidades ja  expresadas; que por los fur didores se eligió y i 
nombraron en patrono presentador de dicho beneficio al mis- i 
mo expresado Reverendo Francisco Canudas, Presbítero, du- ¡ 
rente su vida natural, y acaecida su muerte, al ya nombrado \ 
Pedro Canudas, su segundo sobrino» y á los hijos y deseen- | 
dientes de aquél perpetuamente» no á todos juntos, sino al i 
uno después del otro, orden de prímogenitura y masculini- jj 
dad entre ellos guardada. I

Y en el caso de quedar extinguída.y finida esta familia y | 
línea de dicho Pedro, de manera que de ella no quede poste- | 
rioridad ni descendencia alguna, á los dichos Nicolás Caou- I 
das, Bartolomé Canudas, José Canudas, Ramón Canudas, f 
Antonia Canudas, Magdalena Canudas, doncellas; hermanos | 
Segismundo Canudas, Eulalia Buxader y CanudaB, Ana Ti- j 
lardaga y Canudas, Francisca Cotal y Canudas y Antonia j 
Obiois y Canudas, y á los hijos y descendientes de aquéllos | 
perpetúfímente, el uno después del otro, orden de primogeaí- | 
tu ra  y masculinidad entre ellos observando, queriendo que | 
no pueda entrar la familia ó línea de un posterior Üamado ! 
que no sea extinguida del todo la familia ó línea del a atsrior, } 
refiriéndose en todo y por todo al orden y disposición aplica- 5 
da en la primera familia ó línea de dicho Pedro, y extinguidas l 
todas estas familias ó líneas de manera que de ellas no habrá jj 
posterioridad ni descendencia alguna, en tal caso eligen y | 
nombran patrono de dicho Beneficio al Reverendo jurado más I 
antiguo que entonces exista en la Reverenda Comunidad de \ 
dicha iglesia parroquial de Berga y al Regidor Presidente de f 
la misma villa, los cuales puedan presentar dicho beneficio á | 
la persona á ellos bien vista, hábil y benemérita en la doc- j 
trina cristiana instruido» y también en la edad de siete años 
constituido, y finalmente, que el actor D. Ramón Grandia y * 
Canuoas es descendiente de D. Pedro Canudas, llamado por 
los instituidores de la fundación, demostrando su entronque 
con una de Jas cabezas de línea llamadas por los fu n d a-1 
dores. i

Asimismo en la citada providencia de 22 de Marzo último, i 
se advierte que dicho D. Ramón Grandia y Canudas obtuvo ¡ 
el beneficio de pobreza para litigar con Doña Madrona Cal- - 
vel; previniéndose á los que comparezcan que pueden usar  ̂
del derecho que les concede el art. 35 de la Jey de Enjuicia- ' 
miento civil, dentro del término de nueve ¿días, oponiéndose 
i  que disfruta de tal beneficio'. ’ l

Dado en, Barcelona á 29 de Abril de 1893.=Javier Muncz ) 
Gá-miz.—Por mandado de S. S., Marcelo Planas y Casal®, Es- ¡ 
críb&no. ' 213—P I

BEJAR ¡

D* Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de esta í 
mudad, y su psrtido. f

Por el p re se n te  e d ic to  s e  c i t a ,  l l a m a  y emplaza á  Lorenzo \ 
Barajas I f í s a ,  v e c in o  de Bereimuélle, para que en e l té rm in o  I 
de quines d ía s ,  á  c o n ta r  d e sd e  el en  que tenga e fe c to  la ín -  f 
s e r e ió a  en, la G a c e t a  d i  M a d r id  y-Boletén 0 m S  d u e s t a  p r o -  | 
víncia, s e  p r e se n te  en e s te  Juzgado de instrucción para la i 
p r á c t ic a  d e  d i l ig e n c ia s  en  causa que se  le  siguió so b re  h u r to . í

Enesrgoy ruego á las Autoridades gubernativas, milita- I 
res, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro- ¡ 
cedan á la captura» detención y conducción á este Juzgado | 
del mencionado Lorenzo Barajas Misa. \

Dado en Béjar á 10 de Mayo-de 1893.=Juan Hidalgo.=Se« l 
bastián Paig. , ■ |

Señas del Lorenzo Barajas Nisa. |
Es natural de Navamorles y vecino de Bereímuelle, de ?

cuarenta y seis años de iiai.» h íp  d s 'Mariano yJerénima, | 
easftdo» jornalero» con iaitrucelón,» estatura uu' metro -559 i 
milímetros, peso 52 kilogramos» miden las manos 18 centí- 1 
metros de largo por ocho de ancho» ídem los pies 25 de largo f 
por nueve de ancho, ■color de loe ojoe garzos, pelo negro, mo- jj 
reno» sin señal alguna, exterior i  la vista. - J —3211 j

CACEEIS |
ID, Marcelino Rasero Garrido, Secretario del Juzgado de í 

Instrucción de esta ciudad' y -su partido-. ¡
Doy fe que ■ en los autos incoados en este Juzgado á tos- ¡ 

taneia. de Antonio Heriáiz Herrsíz. sobre que. ■se le declare 1 
pobre para litigar con j a  Compañía d é lo s  ferrocarriles de | 
Madrid, Zaragoza y Alicante» se ha dictado, 'la .sentencia que | 
comprende los particulares'siguientes: * f

«Sentencia.-—En la ciudad de Oáceres, á 12 de Mayo da 
1893, el 8r. D. Pío Navarro Jiménez, Juez de primera Instan- ; 
d a  de la  misma "y. su partido, habiendo visto estos autos, : 
entre partes, de una. D, Antonío;Berrálz y Herraiz» vecino de 
Huerta de Pelayo, en la provincia de Guadalajam» represen- \ 
tado por el Procurador D. Pedro Acedo» y de otra el hr. Abo- I 
gado del Estado, en 3a.representación .legal que le compete, i 
sobre que al primero se Je declare pobre en sentido le^al pnra I 
litigar con la Compañía de ferrocarriles de Madrid, Zarago- \ 
za y Alicante, respecto de la cual se han entendido las actúa- f 
ciones con las estrados del Juzgado por su no compare- f 
cencía. * . . .  \

Fallo que debo declarar y declaro á Antonio Herráiz y \ 
Herráiz pobre en sentido legal para que pueda litigar en tal ¡ 
concepto y con Jos beneficios que la ley concede á los de su ! 
clase con la Compañía de los ferrocarriles de Madrid, Zara- I 
goza y Alicante, y mediante la rebeldía de ésta, notifíquesele :

, esta sentencia en la forma que previenen los artículos 282 y 
283 de la ley, á no ser que la parte actora solicite se le notifi
que personalmente.

Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Fío Navarro.»

Publicada en el mismo día de su fecha.
; Lo inserto está conforme con su original, á que me re

mito.
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 

sirva de notificación en forma á la parte declarada rebelde, 
extiendo el presente, con el T.° B.° del Sr. Juez de primera 
instancia interino.

Cáceres 15 de Mayo de 1893.= T .°  B .°= J . Enciso.=El ac
tuario, Marcelino Rasero. 215—P

CARTAGENA

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de primera instancia de- 
esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto se llama á los que se crean 
con derecho á la inmediata sucesión del vínculo fundado por 
los consorte® D. Juan Jiménez de Moya, natural de Lorca, y 
Doña Juana Pérez Comentes, vecinos que fueron del lugar 
de la Fuente del Alamo, en codicilo otorgado ante el Escri
bano de dicho lugar D. Juan Leonardo en 9 de Octubre del 
año 1601, en el cual se hicieron los llamamientos siguientes: 
en primer término, á la fundadora Doña Juana Pérez Co- 
montes; en segundo lugar, al fundador D. Juan Jiménez de 
Moya; en terero, por muerte de D. Juan Jiménez de Moya, á 
su sobrino Juan de Moya, y muriendo-éste, á su hijo mayor 
varón, y por muerte de éste sin descendencia, al hijo mayor 
del citado Juan de Moja y sus hijos, y no teniéndolos, á los 
demás hijos que tuviere, prefiriendo el mayor al menor y el 
varón á la hembra, y por muerte de la descendencia del nom
brado Ju&n deMo^a y sus hijos al pariente más próximo de 
los fundadores; y ‘faltando la descendencia de todos, suce
dería la iglesia de San Agustín del dicho lug&r de Fuente 
Alamo.

Lo que se hace público para que los llamados puedan 
comparecer en el término de dos meses, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y en el Bo
letín oficial de la provincia, en los autos de juicio universal 
sobre adjudicación de los bienes del citado vi aculo, promo
vidos en este Juzgado por Agustín Espinosa Sánchez, en con
cepto de marido de Dolores García Martínez, vecina de esta 
ciudad, fundando el derecho de ésta en ser la única descen
diente de D. Juan de Moya, primer poseedor del expresado 
vínculo.

Y se previene que los que comparezcan en el juicio ale
gando derecho á los bienes, deberán acompañar los documen
tos en que los funden y el correspondiente árbol genealógico 
en su caso, y si no tuvieren á su disposición alguno de ios do
cumentos, expresarán el Archivo en que deba hallarse, ofre
ciendo presentarlo oportunamente.

Dado en Cartagena á 19 de Abril de 1893.=Joaquín Alon
so. = A nte mí, Manuel Belda. 214—P

CASTELLON
D. Cipriano de Lara y Baroñada, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se llama á Onofre Pon® y Puig, natural de 

Algemesí, provincia de Talencia, vecino de Nules, hijo de 
Onofre y de María, de treinta y tres años de edad, casado, eba
nista, cuyas señas son: estatura un metro 665 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
cara ovalada, barba poblada, color moreno, y visto pantalón, 
chaleco y chaqueta color de aceito, blusa y gorra, para qu8 
dentro del término de quince días se presente en esto Juzga
do á rendir declaración, pues así lo tengo acordado por auto 
del día de hoy en la causa que contra el mismo estoy instru
yendo sobre quebrantamiento de condena á consecuencia de 
haberse fugado en la madrugada de hoy del calabozo del hos
pital de esta ciudad, donde se hallaba enfermo en espeeta- 
cíón de conducción para el penal de San Agustín de Talencia, 
á fin de sufrir veintiún años de presidio mayor y correccional 
que le fueron impuestos en cama sobre hurtos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de Ja policía judicial procedan con la mayor urgencia á la 
busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido dis
pondrán su conducción á las cárceles de este partido y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Castellón á 9 de Mayo de 1893.=Oipriano de 
Lara.=Por mandado de 8. 8., Esteban Albí. J —3212

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Tíejo y su partido.

Por el presento edicto se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Méudez Gal te, de treinta y dos años de edad, cesante do 
Hacienda, natural de Orense, que ha vivido con Doña F ran
cisca Amenguftl, siendo sus señas alto, delgado, color bue
no, pelo negro, ojos grandes azules, y viste pantalón á cua
dros claro, zapatos de charol, chaleco negro, sombrero hongo 
pequeño, camisa azul con pintas blancas, presumiéndose viva 
en Madrid, si bien se ignora su paraderp, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca ante esto Ju z 
gado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á su busca, po
niéndole en su caso á disposición de este Juzgado; pues así 
está acordado en causa que se sigue por estafa contra María 
de la Gloria Roura Pérez.

Dado en Colmenar Tiejo á 9 de Mayo de 1893.=Manuel 
Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

J —3213
CÓRDOBA—DERECHA.

D. Francisco Fernández Tior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presento cito, llamo y emplazo a! procesado 
Rafael García Fernández, para que se presente en la cárcel 
correccional de esta capital dentro del término de diez días, 
desde su inserción en la G a c e t a  d e .M a d r id ,  por tenerse de
cretada su prisión provisional á virtud de la causa que con
tra el mis rao se instruye por sustracción.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y presentación de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 8 de Mayo de 1893.=José Fernández 
T ior.=E l actuario, Manuel Guillén. J —3214

ESTELLA

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

«ola vez y término de diez días á José Goñi y Sierra, soltero, 
labrador, de veinticinco años de edad, natural y vecino de 
Azcona, de estatura regular, pelo castaño oscuro, cara re
donda, color moreno, y viste pantalón azul, elástica color 
café, zapatillas y alpargatas cerradas con calcetines encarna
dos y azules, boina y blusa azules y camisa de color, para 
que comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle de
claración indagatoria en la causa que se le sigue por homici
dio de su cuñado Aniceto González, verificado sobre las doce 
de la noche del día 7 del actual; apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, rueyo y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procuren la 
busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de 
este Juzgado.

Dada en Estella á 10 de Mayo de 1893.=Lorenzo Cuadri
llero.~De su orden, Honorato Sáez. J—3215

HABANA—GUADALUPE
D. Pastor Mora y Varona, Juez municipal del distrito de 

Guadalupe é interino de primera instancia del mismo.
Por el presente, que se insertará en la G a c e ta  d e  M adrid , 

se convoca á las personas que se crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento de Doña Carmen Casariego, 
natural de Santander, de treinta y ocho años, soltera, á fin 
de que dentro de treinta días hábiles acudan á hacer uso de 
su derecho en el juicio intestado de la expresada Casariego, 
que cursa ante el actuario, que tiene su oficina en esta ciu
dad calle de Mercaderes, núm . 2.

Habana 24 de Marzo de ,1893.=Pastor Mora y Varona. =  
Ante mí, José G&rín Lejado. 216—P

HüELVA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 

■esta ciudad y su partido.
Por la présente se cita, llama y emplaza á Antonio Cor

dón Morillo, de apodo Limonero, de esta vecindad, que resi
de actualmente en Sevilla, de trece años de edad, soltero, 
sin profesión, ignorándose las demás circunstancias y señas 
personales, para que en el término de diez dias, contados 
des?de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado ú responder á los cargos 
que le resultan del sumario que instruyo contra el mismo y 
otro por robo de chorizos.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á la policía en general, pro
cedan á la busca, detención y remisión á este Juzgado del 
expresado individuo; pues en ello prestarán un señalado ser
vicio á la administración de justicia.

Dada en Huelva á 6 de Mayo de 1893.—Francisco Fernán
dez Amaya.—El actuario, Licenciado Blas T. Toscano.

J—3217
ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz
gado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por dicho Juzgado en el sumario que se sigue de 
oficio con motivo de haber sido arrollado por el tren un burro 
pequeño, cerrado, capón, de pelo entrecano, algo oscuro, en 
la mañana del día 16 de Abril último en eL kilómetro 36 de 
la vía férrea de Madrid á Ciudad Real, en término de la villa 
de Ye-Ies, sé cita de comparecencia ante este dicho Juzgado 
dentro del término de diez días, á Contar desde la inserción 
del presente edicto, al dueño de referida caballería menor 
para prestar una declaración en mencionado sumario; aper
cibido que de no comparecer dentro del término señalado le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que le sirva de cédula de citación, firmo el presen
te en Illescas á 9 de Mayo de 1893.=Licenciado Plácido 
Moya. J —3218

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santiago 

de esta ciudad, en auto de fecha 5 del corriente, dictado ante 
mí, ha declarado en estado de suspensión de pago á D. Rafael 
Herrera Castuera, de esta vecindad y comercio, y ha manda
do convocar á junta á todos los acreedores del mismo, la cual 
tendrá lugar á las doce de la manana del día 3 de Junió 
próximo venidero en la sala de audiencia del expresado Juz* 
gado, situado en la planta baja de la caga sin número calle 
de las Arims; y se previene á todos los expresados acreedo
res se presenten en la indicada junta con el título justifica
tivo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación se extiende el presente y otros de 
igual tenor en Jerez de la Frontera á 6 de Mayo de 1893.= 
Miguel Baza. X —2126

LA, PALMA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita á D. Juan Hernández Rodríguez y 

D. Rwmón Martín Cabet, quienes en el mes de Junio último 
residían en el término de Almonte, para que el día 27 del ac
tual, á las doce de su mañana, comparezcan en la Audiencia 
provincial de Hueiva, por darse principio en dicho día y hora 
á las sesione» del juicio oral de la causa^contra José Pérez 
Cruz por asesinato; apercibidos de que si no lo verifican se 
les declarará incursos en k  multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en La Palma á 17 de Mayo de 1893.=Antonio de la 
Vega.= El Secretario, José Gómez Nevado. J—3425

LORA DEL RIO
En virtud de providencia del Sr. Juez instructor de este 

partido, dictada eo el sumario por daños en el barco Banque
te, contra Antonio López Carrera, se ha acordado expedir la 
presente cédula, haciéndole saber á dicho procesado que se 
ha declarado terminado dicho sumario y que en el termino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
jBoletín oficial de la provincia y Gaceta db Madrid, compa
rezca ante la Excma. Audiencia de Sevilla, por medio de 
Abogado y Procurador que lo defiendan y representen en re
petido sumaúo, „ _ _ _ r n

Y en atención á ignorarse el paradero del López Larrera  ̂
expido la presente, visada por el Sr. Juez, en Lora del Rio s 
10 de Mayo de 1893.=V.° B.°=M8dina.=El Sscn^ ^ 19

LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de pri 

mera instancia del partido de Llanes.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y a testimo

nio del Escribano D. Cayetano de k  Cruz y López, se pro
movió por el Procurador D. Benigno Pola V&rela, á nombre 
de D. Julián Mijares García, vecino de Pinar del Río, para 
acreditar la posesión en que éste se halla desde hace dos años, 
entre otras, de las fincas siguientes:

1.a En Lknes, barrio da las Barqueras, una casa-habita
ción ruinosa, compuesta de piso terreno, dos altos y torna- 
polvo, con un pajar y un huerto por el Este. Ocupa todo una 
superficie cuadrada como de 330 metros: linda al Oeste pla
zuela de la misma casa y tránsito público; Norte calleja y 
murada! de la casa; Este camino que dirige al barrio de las 
Barqueras, y Sur plazuela de la misma casa y carretera pú
blica.

2.a En términos de Loberrón, Concejo de Llanes, sitio de 
la Granja, un prado cerrado sobre sí como de 46 áreas: linda 
Norte y Este camino; Poniente Marqués de G&stanaga, y Sur 
Gabriel Rubín de Calis.

Seguido el expediente por todos sus trámites, y aprobada 
la información, pasó al Sr. Registrador de la propiedad, quien 
suspendió la inscripción por aparecer inscritas ías dos fincas 
á favor de D. Ramón Ruenes en los libros del antiguo Re
gistro.

En tal virtud, y á instancia del citado Procurador Pola, 
he acordado comunicar el expediente al D. Ramón Ruenes 
García, si no hubiese fallecido, y en el caso del fallecimiento 
de éste, á todos los que se crean con derecho á su herencia, 
para que si tienen alguna reclamación que hacer la deduzcan 
ante este Juzgado en el término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Lian es á 13 de Mayo de lS93.=Maree!mo Trapic
ho. =Por su mandado, Félix F. Vega. X—2118

REDONDELA
D. Paulino Otero García, habilitado para sustituir á Don 

Juan Glim&co Seoane, actuario del Juzgado ds instrucción 
de Redondela, provincia de Pontevedra.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta
da por el̂  Sr. Juez de instrucción de este partido en 29 de 
Abril último, cito á Manuel Figueroa, vecino de Torroso, tér
mino de Mos, que hará unos cinco meses se ausentó cara 
Lisboa, y se ignora su actual paradero, para que el día 17 de 
Junio próximo, y hora de las nueve de su mañana, compa
rezca, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, ante la Audiencia de 
lo criminal de Pontevedra al objeto de asistir como testigo al 
juicio oral por Jur&dos señalado para dicho día en el sumario 
instruido contra Juan José Lego Hermida, vecino de Potro
so, sobre muerte de Angel Iglesias, vecino que fué de Cabral, 
término de Labadores, en el partido de Vigo. ,

Redondela 10 de Mayo de 1893.=Paulino Otero García.
J—3274

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés y Riestra, Juez de instrucción 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Berraquero Berdugo, natural y vecino de esta ciudad, que 
habita en la calle Cava, núm. 146, da estado casado, de trein
ta y seis años de edad y de ocupación jornalero, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente a\ en 
que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  de Ma.drtd j 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, 
con el fin de recibirle inquisitiva en la causa que contra e] 
mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento que si nt 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y mando á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan 
practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido pro
cedan á su captura,;dejándolo en la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición con las seguridades con venientes.

Dado en Sevilla á 7 de Mayo de 1893.=Nissén González 
Valdés y Riestra. =E i actuario, Licenciado Antonio Téllez.

. J—3337
TARRAGONA

D. José Antonio López, Ahogarlo, Oficial de Sala adscrito 
á la Sección primera de la Audiencia provincial de Ta
rragona.

Por la presente se cita, con los apercibimientos legales, á 
Eduardo Matamoros Ricart, vecino de Ulldacona en Junio 
dél año último, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 24 de Mayo comento, y hora de las nueve.de la maña
na, se presente ante este Tribunal á declarar como testigo en 
la causa que por lesiones se sigue contra Luis Balada 

! Beltrán.
Y cumpliendo lo mandado por la Sala en providencia del 

; día de hoy, expido la presente en Tarragona a 17 de Maye
| de 1893.=José Antonio López. J—3400

| VILLAKCAYO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de ests 

; villa y su partido.
I Por el prese te edicto se cita y llama á Nemesio de la To
| rre, Dionisio de la Torre Castaño, Francisco Carrssquedo  ̂
í Juan Garay, los cuales han tenido su residencia en el puebí 
\ de Robhdo las Pueblas como trabajadores en la vía férrea ei 
? construcción de la Robla á Valmaseda, y cuyo actual domici 
i lio fijo se ignora, á fin de que el dia 12 de Junio próximo,; 
¡ hora de las onee de su mañana, comparezcan ante la Sala d 
l lo criminal de la Audiencia de Burgas á declarar como testi 
¡' gos en las sesiones del juicio oral y público que k m  de teñe 
\ lug'ftf en la causa que ante la misma pende contra Barn&h 
f Escudero García, Domingo Peña Gémez, Antonio Peña Sain2 
\ Manuel Peña Sáinz y Benito Peña Gómez, por lesiones.
1 Dado en Villareayo á 17 de Mayo de 1893.=Antolín Mos
¡ quera.=Por su mandado Manuel Rasines. J--3404

! VILLENA .; N.;
¡ D. Lino Torres y García Otazo, Juez dé instrucción de est
i ciudad y su partido.
| Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Martíne 
| Ferrandis, alias Petaca, é© cuarenta á cuarenta y cuatro añe 
| de edad, casado, pastor, natural y vecino de esta ciudad, d 
| estatura regular, más bien baja, regordete, moreno, afeitad 
I habitualmente, barba cerrada, pelo negro, sin ninguna cicj 
ft triz en la cara; viste pantalón corto hasta la rodilla de pañ 
¡ pardo, chaleco y chaqueta de igual paño que. el pantalón, me 
I dias blancas, alpargatas abiertas y á la cabeza sombrero hoi 
¡ go negro, y á Pedro Martínez Micó, de diez y siete añe 
| de edad, soltero, pastor, de esta veneid&d, de un metro € 
I centímetros de estatura, da 50 kilos dé peso, de 24 por 8 cei 
f tímetros de longitud del pie, de 2Q por 10 de la de la man< 
I ojos pardos, pelo castaño, color moreno; viste pantalón c

dril rayado claro, blusa de indiana azul, camisa Manea, cal
zado de alpargatas y á la cabeza sombrero hongo negro, para, 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Júzgado á responder de 
los cargos que resultan contra los mismos en 3a causa que 
instruyo sobre hurto de ganado; previniéndoles que de no 
comparecer dentro de dicho plazo, les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al pvopio tiempo encargo á todas las Autoridades* tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de los 
expresados sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Villena á 8 de Mayo de 1893.=Lino Torrea.= De 
orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. J—3200

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Vicente 

López Folgado, hijo de Vicente y Filomena, de veinticuatro 
años de edad, natural de M&rsises, partido de Torrente, veci
no que fué de esta ciudad, soltero, comerciante, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en est© 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64; pues así 
lo tengo acordado en méritos de causa contra ©1 mismo y 
otros sobre juegos prohibidos.

Dado en Zaragoza á 8 de Mayo de 1893.=Enrique Roig.= 
Por mandado de 8. S., Angel Arnau. J—320i

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que er la causa que se instruye en este Juz
gado contra Bernardo Díaz Sánchez, hijo de Manuel y de Ma
ría, natural de Madrid, soltero, de treinta años, sobre robo 
de relojes, aparece de 3a misma, en virtud de confidencia, 
que dicho sujeto, apodado Salchichero, es fugado de una cár
cel yendo de tránsito.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, he acordado insertar el presente* edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , haciendo constar que por virtud de la 
causa que se le sigue se halla en prisión preventiva en las> 
cárceles de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á 10 de Mayo de 1893,=Enrí que Roig.,. 
Nicanor Grañena. J—3202

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del Puerto de Aguilas.

Balance en 31 de Diciembre de 1832*
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------- ------
Establecimiento...................................    2,000.000
Obras ejecutadas................      3.892*794*24
Expropiaciones...............  o . . .  127.685*25
Obras de mejora  ..............................  4. 469*39
Deudores v a r io s . . . . . . . . . .* ......... 25.000
Caja: fondos en reserva para atender á obli

gaciones  ........   885-167*80
6.138.116^68

PASIVO
Capital en acciones ............................. .. AGOO.OOt
Capital en obligaciones ......................... . . . .  2.000.000
Recaudación del Puerto ála facha.

Menos:
Gastos en el año  41.003*63
Pérdidas en ídem  54.211*69

 --------------  95.21.1*32
 ------- 138*116'68

6.138*116‘68

Aprobado en la junta general de 1G de Mayo de 1893.= El
Presidente, Roberto Roberts. X —2124

Compañía Minera y M etalúrgica del Horcajo. 
Balance en 31 de Diciembre de 1892.

I Pesetas.
¡ ACTIVO ■ -----------------
[ Concesiones y gastos de con stitu ción ........ ■ 3.077.810*81
¡ Edificios, instalaciones, material» ferrocarril,
| etcétera *.......................    2.497.969*36
f A l m a c e n e s 601, 48667

Caja y banqueras................ . . . . ........ ........... .. 252 572 05
Deudores varios. .........   *...........................   82.0$7 76

5 Compradores de mineral. .................. *•
I Valares en cartera.  .............................  ^
I Cuantas de ordén.. *.....................................3.27X618*58
I ' iomágím— _
« PASIVO
I Capital......................................................... ..
i Reserva obligatoria     • • 1 ¿5 041 36
I Intereses y dividendos á pagar     ...........  ^22 03o 12
| Acreedores varios  ............................   X;
I Cuentas de orden.. ................  3.613.7ív*24
I Ganancias y pérdidas.......................................  928.677 54

I , 10.897.396*93

j El Jefe de Contabilidad, H. J. Genaay.—Y.0 B.°=E1 Ad- 
| ministrador, L- Villars.
I Según acuerdo de la junta general de accionistas* celebra- 
j da el día 19 del corriente, se distribuirá desde 1.° de Julio 
| próximo un dividendo de 30 pesetas por cupón núm. 6 de ac- 
f ciones de capital de la Compañía.
| En París, en el Banco de París y de los Países Bajoss calla 

de Antín, 3,
¡ En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
) Recoletos: 12.
i Madrid 20 de Mayo de 1893#=Pos el Consejo, L. Bou-» 
í cherant. X—2120
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COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PRIMA FIJA

Balance general en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

DEBE--------------------------- -----------------

Banco-de Francia/. ’j .W W ... .........   81.144*65
R enta f rancesa 3 por 100 (64.500 francos de

renta 3 por 100)..............      • —  L758- '00

“ S f / ' t ;  ■ 2.884.W 58
Obligaciones territoriales de 1883 (1.000 obli- ^  ^

Idfm  d^B anco Hipotecar!o (2.323 id.)............ 770.899
Idem  del Oeste ( i .008 id.)    360.228 80
Idem del Este (1.920 id .) .    ........• • • • ;•  • • • • *?'9'j^0
Idem de Paris-Lyon-Mediterráneo (300 id .). . .  lOa.OOO
Idem de la villa de P-tns 1871(120 id.)............ f iH n n
Idem del Este-Argelina* (700 id.) . . . . . . . . . . .
Idem de los caminos económicos (99 id.)    df> o4U
Inmuebles calle Le Peletier 8 y 10...................  1.400.000
Fianza en el extranjero (ley f ederal Suiza de 

25 de Julio de 1885), 2.500 francos de renta 
francesa 3 por 100 á 82‘35............................... 68.629 20

Efectos á rec ib ir..............r.......................................  4 ?  «ovon
Banqueros de la Compañía................................  1- ioLS^l »u
Deudores diversos..............................  *'P-44«uo
Agencias diversas (primas y saldos)   ..........  502.b0b-4&
Primas de París á cobrar... . . . . . . . . . . . . . . . . .  oo.ywtí 4o
Primas á recibir en París y en las Agencias

en 1893 y en los años siguientes.    ..........  44.bo/.7do dü
Siniestros (h recibir délos reageguradores y

por consecuencia de recursos) ............
Valores en depósito por fianzas.. ..................    1.015.737‘ou

61.181.743*89

HABER
Fondo sociál..>  .................  «>■-000.000
Reserva en aumento de capital  .....................  3.000 000
Idem para riesgos en curso............ . ............ 1.865.000
Idem para eventualidades    .........  — .. ........ 1.000.000
Primas á recibir por los seguros de 1893 á 1905

y otros  _____    44.657.730*30
Compañíub reaseguradoras................................
Acreedores diversos. ...........      544.682*59
Siniestros (por los que están en tramitación y

á reembolsar por ios reaseguros)  ........ 982.732*12
Suma restante sobre el precio del inmueble, 

calle Le Peletier, 8 y 10, y obligado á guar
dar en la Caia de la Compañía, según con
trato  ................... . . ............................  260.050

Impuesto del registro..................    224.741*06
Fianzas... . . . .     • ^*£1 £ ££
Caja de previsión de los empleados..................  394.342*92
Dividendo é impuesto.. ............................... 989.583*33
Participación de la Dirección............................  33.250
Ganancias y pérdidas ......................   598.189*64

61.181.743*89

Es copia conforme con el original que obra en esta Direc
ción, y á que me remita. =  El Representante Director, José 
Moreno Elorza. X—2121

Com pañía de los tra n v ía s  de F ilip inas.
La junta geneial ordinaria de esta Compañía celebrada en 

esta capital en los días 8 .y 16 de Marzo último, de conformi
dad con los artículos 19 y 41 de los estatutos, ha acordado el 
pago de cinco pesos en concepto de interés á cada acción de 
las 3.506 que constituyen el capital social.

En su virtud, se satisfará á los señores accionistas en Ma
nila el expresado interés, á cambio del cupón núm. 5, desde el 
día 3 del próximo mes de Abril, en las oficinas de la Compa
ñía, sitas en la estación de Sampaloe, donde se facilitarán las 
oportunas facturas para bu presentación, todos ios días hábi
les, de nueve á doce de la mañana y de tres á cinco de la ta r
de; debiendo advertirse que para la percepción de dicho in
terés en Manila ó en Madrid es indispensable el cumplimien
to  del art. 11 de los estatu-tos, ó sea la presentación de los 
mismos títulos para su confrontación con los respectivos ta* 
Iones, salvo en el caso de que aquéllos se encuentren deposi
tados en las Caías de la Compañía.

Manila 22 de Ffebrero de 1893.=E1 Presidente del Consejo, 
Gonzalo Toasón.  ̂ ^

Lo que se hace público á fin de que los señorés accionistas 
puedan haeer efectivos estos cupones en Madrid en las ofici
nas de D. A. Bayo, Greda, 9.

Madrid 19 de Mayo de 1893.= P or orden de la Delegación, 
el Secretario, G. Vázquez. X—2122

Sucursal del Banco de E sp añ a  en Pam plona.
Habiendo sufrido extravio el resguardo de depósito judi

cial núm. 379, constituido en esta Sucursal por D. Abdón 
AnSó con fecha 21 de Junio de 1889, importante pesetas no
minales 3.0QO, se anuncia al público por primera vez para 
-que el que se ere^ con derecho á reclamar lo verifiqué dentro 
<lel plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en la G aceta  de M adrid y Boletín oh- 
4&al de la provincia; en la inteligencia de que transcurrido 
-dicho plazo sin reclamación de tercer®, esta Sucursal expe
d irá  un nuevo ejemplar anulando el primitivo, quedando 
-exenta do toda responsabilidad.

Pamplona 6 de Mayo de 1893.=E1 Secretario, Mariano 
b a s a d o .  X—2125

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Mayo de 1893.

I rm vm Á ’m&Á . - 7 •• = •
*£ 't’&t | '

' ' £¿1*'* j™...
oarífca  ̂ I   mMmwtbo DíEIOCIOSI . . w&tá®é-

¡W&M  ̂ | Hamad*- yslssedflMeaty. de! el® le.,-
* ¡V' ¡ re • eldíL

6osafiá&&.. 7©6’66 \\ % 40 3 O Cairo#. Cubierto.
9 m aáa& a., 76IL8© H ’l  44*6 S O ..., Nuboso.

48 del d í a . . .  7é6‘43 no o 4.5 2 S O . . .  Idem. Idem.
$ de la tarde  704 6 *9 7 46'0 S O ,... Viento, ideen,
$ de la tarde 7(;3 9i 47 4 4í*g OSO... Idem. A.° nuboso.
Sáel&mG&e 7©4‘20 W k  44*8 j¡0...... B.* fíe . (Despejado.

Températe! & máxima del aire á la som bra. . ..........  816
Idem ffiíiim a........................ . ..................... ......................   • • 9

D ife re n c ia .. . . . . . .....................................................«». 42 *8
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 23*0
Idem fd. dentro de una esfera de cristal.......  59 2

Diferencia...................................................... 382
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.................. ............................* SO 7
Idem mínima td ....................... *  0 0

D ife re n c ia . . . . . . . .  ...................................................  217
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).. < . . . . . . . . . . . .  > -» • 398
Oscilación barométrica, id . (milímetros). • • •»* 5-3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e . . . . . ...............................................................  *— 2 8
l lu v ia  en las última» veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la PeninsuU 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 20 de Mayo de 1893.

A tes. Tampeja-
taresrifiri®® tara JPaew»

úúe &n PTAdas m vt LOCALIDADES y *¡ nirol * L , M
dal marón ásl áa la

sESIismatras. mal®#, viento, viento.

S. Sebastián.
B i lb a o .. . . . .  "6U4 <9^  O , . . . .  B.* fte. Nubosa»,.,, Tranq.*-
Oviedo  759*8 48*6 N O ... Brisa... Cubierto.o. *
Coruña(7 h.) 760H U ‘4 SSO. . Viento. Idem ... . . .  Agitada.
Santiago  764*0 43 0 O . . . . .  Caima. L lu v ia . . . .  *
Orense. . . . . .
Vigo.. . . . . . .  76 2 0 46*5 O. . . . .  Idem . .  Cubierto.. „ Tramq!

Oporto  768*4 4 6*2 O . . . . .  B .*fte. I d e m . . . . . .  Idem.
Lisboa(8 h .). 76**6 46 4 N O ... V.° fte. d e m . . . . . .  Idem.
Badajoz  763 2 2 4*0 SO .... » Idem   »

S .Fern. (7h.) 165*4 4 9*0 O B risa .. í d e m .. . . . .  Traaq.*
Sevilla.  76S*0 8046 SO  íd em .. Nuboso—  »
Málaga  7f?3*8 2 i*6 ONO.. Viento. Casi cub.*. Tranq.®
Granada  762*4 4 5*5 E SE .. B risa .. L iu v ia , . . .  »

A lic a n te ....
M urcia  762 7 24 6 SO. . .  Calma. N uboso .... »
V a len c ia .... 762*6 23 6 O Brisa... ídem   »
Palm a  ^68*4 24 2 N O ... » I d e m . . . . . .  Tranq.*
Barcelona.. .  762*8 20*2 NNE.. B.* lig ídem   ídem.

fe ru e l   760*6 2!*5 S Calma. I d e m . . . . . .  *
Z aragoza ...• 760‘4 28*0 S E ... .  Idem ... Idem . . . . .  *
Soria  762*4 42*4 SO. . .  B risa .. C u b ie rto .. »
Burgos  759*8 48*0 S O .... Id em .. Nuboso. ... »
León..............
Valladolid... 765*2 45*0 SO .... Id . fte. C u b ierto .. ^
Salam anca.. 764*7 45*4 O Brisa... ídem    »
Segovia... . •  762*8 42*6 S O .... Idem... Id e m . . . . . .  »

M adrid  768*4 , 44*2 S O .. .  Id .fte .. N uboso.... »
Escorial  764*0 44*5 N E .. .  Viento. Idem  »
Ciudad-Real. 764*8 44*o O B risa.. I d e m .. . . . .  »
A lbacete*... 768*7 47*4 O. . . .  Calma.» C u b ierto .. »

P arís   759*6 42*9 S B risa .. Idem  *
Gris-Nez  755 5 44*2 SSO .. Id. fte . I d e m .. . . . .  Agitada.
3t. Mathieuj. 755*# 43*2 SO. .v, Viento. Idem   Oleaje.
Is la d ‘A ix ... ü59 2 45*5 SO .... Idem .. Idem., o.®. Picada.
B ia r r i tz . . . . .  760*4 44*8 E . . . . .  B M ig. Idem Tranq .8
C lerm ont.... -768*2 40*9 SSO. . Calma.. N uboso.... »
Perp iñ án .,.. 762*4 46 2 O . '. . . .  / ' l i g .  Idem, . . . .  »
Sicie  760*8 45*4 NO....  Id. f te ., Casi d e sp,* Picada,
Niza   ?5956 46*4 N ... . .  Caima., Despejaao. Tramq.V

Roma.  764*6 49^4 SO  B.‘ fte.. M. nuboso. »
Nápoles  708*8 49 2 SSO... Jalma.. Casi desp,*. »
Palerm o  768*8 20*7 N , . . . . íd e m .. Cubierto. . »
Malta  763*7 20*0 N . . . . .  Idem... I d e m .. . . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s  h a s t a  la s  once  
d e  la  n o ch e , a y e r  llov ió  en  A lb a c e te , C á ce re s , C o ru ñ a , J a é n ,  
L e ó n . S a n ta n d e r ,  S e g o v ia , T e ru e l,  T oledo y  V a len c ia .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Mayo de 1893, comparada con 

la del día anterior. %

CAMBIO AL CONTADO
■ FONDOS PtiBLICOS =

- - Día» 49 Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 400 in terio r. 74 0f9 70*85-75-60-70
no pubíicaáo 70l95 »

é plazo 72*75 70*95-85-75-70-80'
fin cor. fír . 

cambio m. 70'84 
74*85-20—45—74 OtO 

70*95-74*40 
fin próx. fir. 

eambio m. 74*438 
pequeños 74 0(0 74*25-10-40-45-20

70*85-90-95-75 
74 OtO

Nuevos, seri&sG-y E , d e t M y H $ p e $ 6 t M  74*40 74 0{0-70‘80-?5-76
ídem id. ai 4 por 400 exterior. . . . .  77*40 76*90-85-80

no publicado . 77 0¡0 v ^
pequeños. 77*65 77 OtO-77,2O-i4O-40

73*05-25-80-50
Nuevos, series G y  R , de 4 n  y  m e  pesetas. 78 OjO 77*90
Idem amortiza ble al 4 per 4 6 0 . . . . .  4 78*25 78*25

pequeños. 78*30 78*40-76-30-60
Billetes felpotísísario* de Cuba, 4 $& *,..... 407 Ot® 4 07 0x0—107*19
Idem id. id., emisión de 4 89qt número* í

4 al 8 5 9 .6 0 0 .....'............    . 97*60 97*56-40-70
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 40(5, núm eros 4 al 451.00®.... » 98 Ó¡0
Acciones del Banco ¿e  K spata .   ..........  870 0j0 869*76-8 i o 0i0
Idem (d. id. -eantidades pequeñas.. —  870 Or# 370 0(0
Aceicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. <54*50 454*50
Idem id. id. cantidades pBqneAae. . . . .  4 54*60 4 54*50

d plazo  465*50 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r o  p l a z a s  del R e in o .

nansBiíiio ©As?e ©saivieie

Albacete  » Logroño. . . . . «  0/jS5 »
Alcoy...............  íí420 » L o rc a .. . . . . . » .  0*70 »
Alicante  0,j§S © L ag o......... 0*80 »
Alm ería  » M álaga» ...» ,.. 0*20 »
Avila................  0*25 * Murcia.. . . . . . .  0*95 i¿
Badajoz  0*80 » O r e n s e . . . . , . . ,  »
Barcelona  0*20 » Oviedo» e. . . » 0 * 2 1  »
Bójar,,.  0*85 » Falencia. . . . . . .  0*80 »
Bilbao  0‘ÜC; » Palma M&Uor.* *
B u r g o s . . . . . . .  0*80 » P a m p lo n a .,., .  0f25 »
Cáceres  0*80 a .P o n tev ed ra .,. ©‘75 *
Cádiz................  0*2© a RoiiS   0,50 *
Cartagena  0*10 » Salam anca»,.. 6*25 ' »
C aste lló n ...... 9*80 *■ San Sebastián, 0*20 »
Ciudad-Real... 0‘3B » S a n ta n d e r .... .  0*20 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Corufia  0*26 » S a n t ia g o .. . . . .  0*20 »
Cuenca  6*85 » Segovia.....».... 0*30 *
Ferrol..............  0*i|. » S e v illa .» ....» . 0*20 *
G erona.. . . . . .  9*25 » Soria. . . . . . . . .  0*30 »
G ijón..  0*21 » T a r ra g o n a ... .  0*25 »
G ra n a d a .. . . . .  0*80 » Tal.* la R eina. 0470 #
Guadalajara... 0 ,85 ' » T e r u e l . . . . . .* .  0*30 *
Haro   0*25 ■ ■» T o l e d o . . 0*80 »
Huelva  0*25 » T udela ... . . . . .  0*85 »
Huesca  0‘8O » V a len c ia .» ,.... 0*20 »
Jaén.................  0,30 » V a llad o lid ..... 0*26 »
Jerez Frontera. 0*£9 » V igo ... . . . . . . .  0l20 »
León.................  0*80 *. Vitoria.. . . . . . .  0*25 »
L érida   0*1§ » Zamora». . . . . .  0*86 »
L in a r e s . . . . . . .  0*2Sf Z a ra g o za .... .. .  §‘2© »

B o ls a s  extranjeras

P a r ís  19  m  M ayo  h e  18 93

S
 Deuda' perpetua al 4 por 4©0 exterior. • ,  á £6l00

Idem id. id. in terio r.     á »

Idem am^rtizable al 2 por 4 00. . . . . . . . . .  4 »
Idem id . al 2 por 4 O© e x te rio r... . . . . . . .  á »
Idem id . al i  por 4 00 ex terio r,. . . . . . . . .  á *
Obligaciones de C u b a . . . . . . . . . .  4 461 *00

Fondos f r a n - f Spor 400.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . .  4 07*85
4 4^2 por 4 6 3 . á I ©5’87 4j2 
CoMolidadosiagleses» . í  18 478

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*64-29*58 pesetas»
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4 7*05.A n u n c i o s

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a d a  p a r a  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta de M adrid, situado en  
la planta Laja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem ...........  12
Tercera ídem . ..........    8
En rústica ..........   5

i  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID -* 
A. L&g redamaciones de ejemplares - de la G a c e t a  que peí 
extravío hayan dejado de recibir los suscrito re®, s® h&rim 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feckt 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provm- 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mmm  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos platos 
se exigirá el pago de cada un.o de los ejemplares que se 
pidan. *—1

ESCALAFON QBNBRAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta 
d e  Ma d r id , al precio de 50  céntimos el ejemplar.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e o c ió m
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL TI. — HABlÉN- 
dose extraviado las certificaciones números 429 del li

bro E, importante tres cuartillos reales fontaneros, y la 1.027 
del libro M, importante dos reales fontaneros, expedidas por 
ésta Dirección en 6 de Febrero de 1879 y 18 de Enero de 1882 
respectivamente, á nombre de D. Eusebio Monasterio y Vi- 
llodas, se suplica á la persona que las tuviese en su poder se 
sirva entregarlas en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, 
principal; pues pasados cuarenta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, quedarán nulas y sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose otras nuevas en su equi
valencia.

Madrid 13 de Mayo de 1893.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—2123

SANTOS DEL DIA

Santa María de Socors, virgen, y Santa Victoria. 

Cuarenta Horas en el oratorio del Espíritu Santo.


